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PARTE OFICIAL. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
iiovedad en su importante salud.

Noticias referentes á , la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

CATALUÑA.—El General encargado dúLúfespák 
cho de la Capitanía general pártícipa que en la ma
drugada'deí 8 intentaron atacar elfuerte-de Puente 
Mayor unos 600 carlistas con uña pieza y 12 ca^ 
ballos. -  ?; - < ; - í

La guarnición de Gerona salió en el ácto| afu
yentando con su presencia ali enemigo. En Manresa 
se presentaron ayer a indulto un oficial, un sargen
to y 15 individuos.

EL General en Jefe da conocimiento da que Dor- 
xégarúy fue alcanzado ybátido anfeayten .tárdi^a& î-: 
nos por el General Chacón, que continuaba en se
guimiento efe aquel cabecilla Mcia Solsona. 
u CENTBD.-TrEl Comandantevmilitar de Segorba- 
manifiesta que, cumpliendo las órdenes dél General 
en Jefe, dispuso un somaten generaren los 44 pue
blos de aquella Comandancia, auxiliado por fuerzas 
de la Guardia civil, guarnición, contraguerrilla y 
Milicia, de la población, él cual se lfevó á cabo con 
toda minuciésidád, écudfendo con en|üsiasmo todos 
los hombres hábiles <2e dichos pueblos! que se propo
nen perseguir sin tregua ni “dés<|ansó pl que vuelva 
á tratar de privarles de la paz que'hqy disfrutan; 
Las diferentes fracciones  ̂regresaron á Segorbe sin 
novedad, apoderándose de urinas, boinas y  pren
das de vestuario. j , * ... J * ' y

En Sangüesa fué hecho prisionero un: titulado 
Capitán carlista que ctel Norte se dirigía,á La Seo de 
Ufgél; ocupándole tíocümteatos dúimportancia.

1 Se, habian presentado á indulto cinco individuos 
del sétimo batallón navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Vistas las reclamaciones de algunos acreedores de la 

Caja de Depósitos, que en su tiempo no acudieron por di
ferentes causas á canjear por resguardos al portador de 
aquel establecimiento las cartas de pago anteriores al 28 
dé Setiembre de 1868 ni los resguardos de depósitos poste
riormente emitidos hasta 19 de Noviembre de 1871, por; 
cuy a causa se hallan privados del cobro de sus créditos y 
de los intereses correspondientes; y teniendo eii .eonsiderá- 
cibn que convertibles estos créditos como los resguardos al 
portador en títulos de la Deuda al 3 por 100 al precio dé 33 
y 27 céntimos por 100, según la ley de 2 de Agosto de 1873r 
no han poclidp ni pueden sus dueños, aunque lo intentasen, 
realizar esta operación por cuanto el Tesoro público tiene 
aplicados á otrn^obligaciones los títulos del 3 por 100 des

tinados á aquel objeto; oi do el parecer de las Direcciones 
generales .de Ja. citada Caja y de! Tesoro público, v la In- 
téryenci,on general de la Administración del Estado, y de 
conformidad con lo que Me ha propuesto el Ministro de 
Hacienda, .

Vengo en decretar lo siguiente?: y : y v v
Artículo 1.° La Caja de Depósitos convertirá en res

guardos, al portador de la, emisión, de 19. de Noviembre 
de 1871 las antiguas cartas de pago y los resguardos de 
depósitos pendientes aun de conversión.

A íl.>2;#’-!''M®ácérse elcánjAqüe determina el Articulo* 
anterior, su abonarán los intereses hasta 31'. de Diciembre 
’de487Dque-eor^spondan'Alas"anfifuasüartas"de'pago;‘'y-' 
hasfe 30 de Junio de 1871 á los resguardos de depósito.
: ia d ^ 3 ¿ , Los. resguardos al,portador que se expidan en 

equivalencia de las antiguas cartas, de pago y de las Res
guardos de depósito, cuyos dueños acrediten haberlos pre
sentado al canje en el plazo marcaüo-én la jléy-áe-2'l dé * 
Julio deT871, se ¡emitirán con el cuppmcorres^ondientfe al 
segundo; semestre del mismo año, debiendo expedirse pon 
el cúpon del segundo semestre de 1873 los resguardos al 
portador que se emitan en cambio de las cartas dé pago y. 
resguardos de depósitos que no hubiesen sido presentados 
al canje dentro ctel plazo expresado.

Art, 4° Los resguardos al -portador que se emitan en 
virtud de este de&reto quedan ^uqetos ,_eomo los^expedldos 
anferiorjnente, á las,disposiciones dó! la»ley dó 2 de Agosto 
de 1873j que fija fel tipo de su conversión en títulos dé la 
Deuda al 3"por 100. :
• Dado en Palacio á siete' dé Agosté de mil ochocientos 

^éteíitay dnco. ¡
. . ALEONSO. .

El Ministro de Hacienda ,
S»e4iro ^ la v e r i-á a .

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

  REALES DECRETOS.
; En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi~ 

nistro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, conforme con el de Estado en pleno, y con sujeción 
á-lo prevenido én-él art. 41 de la ley de Contabilidad,

• Vengo éñ décretar lo* siguiente: ¡;
Artículo i.° : Se concede al Ministro de Ultraumar un 

crédi to supletorio de 60-.Q48 pesetas, con cargo á la seé- 
cion 3.%. capituló 10, artículo únicó del presupuesto de 
Puerto-l|ieíó de; 4874-75, para el éstabjecimiénto ¡yV.éQste- 
m m im ióJb un taller destinado á la carga, de cartuchos 
metálicos.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá con el so
brante del presupuesto. • 7

Art. 3.® El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 
del presente decreto.

-  Dado en Palacio á seis de Agosto de mil ochocientos, 
setenta v cinco.

" ; ALFONSO.
- El Ministro de Ultramar,

Aclelartío Iíojíc® ele ^ ya la .

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
conforme con el de Estado en pleno, y con sujeción á lo 
prevenido en el art. 41 de da ley de Contabilidad,

. Vengo en,decretar lo siguiente:  ...........
Artículo 1.° Se concede al Ministro de Ultramar un 

crédito supletorio de 7.309 pesetas 16 céntimos, con cargo 
á la sección 5.a, cap. 4.°, artículo único del presupuesto de 
Puerto-Rico de 1874-75, para gastos de escritorio y alquile
res de edificios de las Capitanías de-piíertó dé dieliá is l4 ‘

Art. 2.a El importe de este crédito se cubrirá con el so
brante del presupuesto.

Art. 3.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 
del presente decreto.

Dado en Palacio ú seis do Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Adelardo López de Ayula.

.. Atendiendo á las razones qfue Me ha expuesto el Minis
tro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

jde.cppfQrmÍd.aAcQúeLdictámenvdd Consejo de Estado en 
pleno, y con sujeción, á lo prevenido en arl 41 de la ley de*. 
Contabilidad, :

Vengo en decretarlo siguí ente r >r 
. /Artículo i * . ..Su concede al Ministro de Ultramar tut 

mrédife supletorio de 160.450 pesetas^ con cargo, á la sec
ción 3.a, ca|). 15, artículo único del presupuesto de Fúerto— 
Ribo,^Correspondiente al primer semestre de 4874-78,. para- 
formalizar él de igual suma. que. en uso- de sus atribucio
nes otorgó con el carácter de provisional' aquella Adminis
tración económica.

Art. 2.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las CÓrtes- 
del presente decreto.

; Dado en Palacio áVWÍs, de .Agosto de mil ochocientos 
-setenta y  cinco,
1 ; .1  r : :  ¡;. . . . . . . . . . . .  ■ 'A l f o n s o .

... El Ministro de UlAamar,
Ade|ardo López de

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el Consejó de Minis
tros, oido el de Estado en pleno, y con sujeción á lo preve
nido en el art. 41 de la ley de Contabilidad,

9engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ministro de Ultramar un 

crédito supletorio de 57.864 pesetas* con cargo á la sec
ción 6,\ cap. 40, artículo único del presupuesto de Puerto- 
Rico de R873-74- para formalizar el concedido provisional
mente por el Administrador económico,' con arreglo al ar
tículo 29 del decreto de 112 de Setiembre de 1870, destinado 
al pago de alquiler de las casas-cuarteles' de la-Guardia ci
vil de dicha isla i '
, Xr. 2.°; El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 
del presente decretó.

; Dádo en Palacio á seis de Agosto de mil ochocientos.; 
setenta y cinco.

ALFONSO.'
El Ministro de Ultramar.

AdeSardo Lopes tíe Ayala*

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo, de Minis

tros, de conformidad con el de Estado en pleno, y con suje
ción a lo prevenido en la ley de Contabilidad, ^
; Vengo en decretar lo'siguíénté: ’
| r AHículó 4;a * Se concede al Ministro de Ultramar un 
crédito supletorio dé  17:857 pesetas, con cargo á la sec- 
¡cioií 6.% cap. 2.®, art. 2.° del presupuesto de Puerto-Rico 
;dé 187478, para el pago de telegramas oficiales expedidos 
ipor el cable submarino.
! Art. 2.® El importe de este crédito se cubrirá con él so- 
¿brante del presupuesto.
: Art. 3.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Gor
fes del présente decreto; y

Dado.en Palacio á seis de Agosto ?de mil ochocientos 
ísetenta y cinco.
| , ALFONSO.

El MiBÍsiro de Ultramar,
A d e la r i^  Ayalá*
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CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
D. ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional de España. Al Gobernador y Comisión provincial de 
'Valencia, v é  cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

c Eií'el recurso que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre partes, de la una Dd Isidro Mi
guel de Andrés, apelante, en rebeldía, y de la otra la Ad- 
in ln istracion  y el. Ay untam iento da Torrente, apelados, re
presentados respectivamente por m i Fiscal y el Licenciado 
D, Cristino Martos, sobre revocación del auto dictado por 
la  Sala de lo civil de la Audiencia de Valencia, que declaró 
no  haber lugar á la admisión de la demanda.

Yisto: . ^  iVisto el expediente gubernativo, del cual resulta.
Que D. Isidro Miguel „y Andrés,^ Depositario de los 

fondos municipales de Torrente, acudió ejn oQ.de Enero dun. 
4872 ante la Comisión provincial de M a te ria  ¿pidiendo 
que se le entregase copia certificada de VariStó dipgencias 
que señalaba para enteblaredemanda^n a^eri|pac |6n  dqfia 
procedencia del saldo de §;6G0-peseta’s eñ dontra,-ÉÍyn4de 
aparecía en las cuentas, de 1870 á 71:

Que instruido expediente sobre este asunto, el Alcalde 
d e  Torrente dispuso que por no haber cumplido dicho De
positario  con lo que se le provino al formar el acta de ar
queo se le hiciese saber, lo mismo que á su fiador D. Mi
guel de Andrés, que en el término de tercero dia pusiesen 
ú  disposición de la Municipalidad 5.580 pesetas 95 céntimos 
que le resultaban de alcance hasta 31 de Enero de 4872, y

que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo se procederia 
por la via de apremio al embargo y venta de bienes en can
tidad bastante hasta dejar completamente satisfecho dicho 
alcance: p . , / •

Que la Comisión provincial, a instancia de dicho Depo
sitario, acordó, en 4 de Marzo de 187$ que el referido Al
calde suspendiese todo procedimiento hasta la definitiva 
resolución del incidente:

Que seguido el expediente, después de diversas recla
maciones de aquel, denunciando varios hechos, y unidos 
los documentos que al mismo so tra jeron , la repetida Co
misión en 7 de Octubre de dicho año acordó levantar la 
suspensión de que se ha hecho m érito, sin perjuicio de 
continuar el expediente en averiguación de los hechos que 
se denunciaban en los e&critos del reclamante:

Vistos la demanda interpuesta en via contenciosa por 
el referido D. Isidro Miguel y Andrés ante la Sala de lo ci
vil de la Audiencia de Valencia pidiendo la revocación de 
la anterior providencia gubernativa, y el auto dictado por 
la misma en 24 de Marzo de 1874, por el cual se declaró no v 
haber lu p jr  á su admisión J |a lzc4a  suspensión del ac§tferdo| 
de la Comisión provincia^ qe 7 M  Oóíubre de 1872: ; •'

Mistos ía apelación interpuesta oñ/6 de Abril delinis-mo 
añoyloñfra? el anterior q u to ¿ f efÉe 8?del mismo meáéy año 
admitiéndola: f.A.. M. ' ■ V . .. x

Vistos el escrito presentado ante la Sala tercera del 
Tribunal Supremo por el Procurador D. Ignacio Santiago, 
en nombre del Ayuntam iento de Torrente, acusando la re
beldía al apelante, y. el auto de la referida; Sala de 13 de Ju
lio de 1874, en que la hubo por acusada:

Vistos el art. 252 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846, qué señala dos: meses para  mejorar la apelación, 
contados desde el trascurso de dos 10 dias concedidos para

interponerla, y el 254, que previene que si no la mejorase 
el apelante en el término señalado se declare desierta la 
apelación y la sentencia consentida a la prim era rebeldía 
que le acuse el apelado:

Considerando que el apelante ha dejado tra scu rrir  el 
plazo legal señalado para iñéjórar su recurso de apelación, 
y que por lo tanto le son aplicables las disposiciones regla
m entarias ántes citadas; .. ;

Conformándome con lo consultado por la Sala, de lo 
Contenciosoulel Consejo de Estado en sesión á que asistie
r o n ^ .  Fernando Calderón y Collantes, Presidente ; D. E u 
genio Moreno López, D. . Tomás Retortillo, U. Domingo Mo
reno, D. Victorio Fernandez Lascóiti, D. Joaquim Gutiérrez 
de Rubalcava, el Marqués de la R ibera, D. Pascual Ra- 
yarri, D. Agustín de Perales, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro y D. Fer
nando Vida,

Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta por 
D. Isidro Miguel y Andrés, y consentido y firme el auto de 

Aa-,Sala,, de. lo civil de la Audiencia de Valencia de 24 de 
JSfarzd’de 1874^ \ ;¡,
A Dádo;;e3§ PalaciqÚá ciñqo de Julio de m il ochocientos se
tenta y ciijdo.— ALl^ONSC.^Er Eresíclente del Consejo de 
Ministros, -Antonio-Cánávas del C&$tüt&»

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real de
creto.-por mi el Secretario general del Consejo de Estado, 
haliándose celebrando audiencia publica la Sala de lo Con
tencioso, acordó que. sq tenga como resolución final en la 
instancia y autos;‘á /qúesé  refiere; que,se una á los mismos; 
se notifique en forma á la s  partes, y se inserte en la G a
c e t a , de que certifico.

M adrid 8 de JüMov dé 1875.=Pédro de ;Madrazo.

Ni

A D M I N I S T R A C I O N   C E N

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección  g en era l de los, R egistros c iv il y  de Ia j
ic im ientos registrados en,los Juzgados- m unic ipa les de esta Corte

' '■ ■ '■ : " .........' : ;  ; ' " :
SACÜIOS VIVOS.■' ; . . . . . . . .  .. . . . . ■ r ■ . . ,

T R A L .

im p ied a d  y  d e l N otariado.

durante lu  tercera)dcce/rCd de feHó de 4875.

Memos SIN VIDA Ó IIUEHTOS ÁMES SE Sü
TOTALJUZGADOS MUNICIPALES,

LEGÍTIM OS. NO LEGÍTIM O S. ' ' TOTAL l e g í t i m o s : NO L E G ITIM O S., TOTAL DE AMBAS CLASES

Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Hembras. TOTAL.
d é  t í y o s .

Varones. Hembras. TOTAL. . Varones. • .... Hembras. TOTAL.
d é  m u e r t o s .

Audiencia. ..................................................... 44 . 44 • 22 3 : 2 5 ! ; : : -'27;' u » 5 » » » » » 27
Buenavista................................. ........... . . . . 43 9' : ’22■ ' 0 )) » ■' '»: ■ 1,-22 3 ; o.2y:. ! 5 ,., » »• ■ » 27
C en tro .......................... .................... .. 3 9 :¡42 ( 3. .. 3. y 6, 4 8 . ; . . 3 » . ! .. » » o" 21
Congreso........................................... .............. 5̂ . 4 0 45 » » , , » ' 45 ' í  " » il- ; ■ ■*;"'> ?' ■ » f ■; r - ;■ 1 n 16
H ospicio............................................... .......... 4 4 8' 2̂2 v ¡  4 - ■í;-- !■: ■ '-':’:í2 '-v‘ 2 4 - ■■■■ 1 t 2 ; » » », 2 26
H ospita l........................................................ .. ' '22 46 ; 38... . .L -%■■■ ■N ^,-,6é ■::0 4 .4 . » r ■■■ 1 ■, l ^ í ¥ {y .* -p - , :ñ 1 — ' 4 5  i
Inclusa................ .......................................... .. ú 4 3 '4 4  ' : 2 7 23 ; 2 7 -.*■ 50,, .. i. 7 7  . ñ h . . i ; s 2 2 , 4  y X  ■* . 8 4  i
L a tin a .............................................................. 4 7 49 , ,36 3 2 . g ' 4 1 ‘ ¡ > » b » ») » ' 41 ñ :'
P a la c io ..................................... ...................... 24 s ; •32 * 5 3 8 ! 40 2 '• » 2 - ' -■ v » . » . 2 ,' 42
U niversidad..................... ................ - 1 24- : 2 4  ' 4 2 3 ; 5 8 50 1 ■/. 1 2 » » ») 52

T otales..................

B efim ciones registradas en los Jibzgado 
cera decena de Julio de 1875 , clas\ 
cid os,

FAL

ÍÜZSADQS
V ARON ÉS.

MUNICIPALES.

Solteros. Casados. Viudos» i  ito1

Audiencia......... 8 1 ! . 4
B u enavista .. . .  7 » 1 4
Centro......... .. 7 5 ; i
Congreso...........1 » 6 »
H ospicio...........  45 9 1
H osp ital...........  82 45 6
Inclusa . *____  . 32 2 »
L atina...............  24 4 »
P a la c io .............  89 8. 2
U n iversidad ... * 44 4 4 '

Totales . .  ' 478 54 46 2 
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MINISERIO DE' H A C IE N D A .

D irección  del T esoro y  O rdenación gen era l de P a¿os  
d el Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Jtmio de 1874, que compréndan los bonos señalados con los 
números del 85.001 al 90.600, pueden solicitar desde el vier
nes 13 del actual, de una á cuatro de la tarde, el- canje de 
aquellas por estos, presentando sus pedidos en la Sección db 
bo n o sy  ̂ billetes de esta Dirección general, que impresos se : 
les facilitaran en la, portería de la misma. y

Madrid 9 de Agosto de 1875. =  El Director general, Eehe- 
níque. ’

D irección  de la Caja general de D epósitos,

■ Ésta; Dirección general ha áéordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 12 del corriente, ¿e diez á ¿os 
de la tarde:.

Resguardos al portador, amortización ¿o 1873, bola 16 de 
sorteo, números 234, 235 y 236 de señalamiento. >

Idem id, no depositados, intereses del segundo semestre

de 1874, números 991 al 1.000 de señalam iento, ambos in
clusive. , ■.

Bonos del Tesoro, intereses déi segundo semestre de' 1874, 
número 110 de señalamiento. : ' * - ; :■

v Madrid 9 de. Agosto de ,1875.=E1, Director g en e ra l, P. S., M anuel GalindOi . ... . .

D irección  gen era l de la  Deuda pública .
■ Los interesados que a continuación se expresan podrán pre-
!sentarse el dia 10 del corriente mesr de dos, á. tres, de la tarde,,
¡en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
¡líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
¡segunda subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 
45 y 16 de Enero del año actual.
¡ Numero . ... . , ... . ..
¡de los res-'" ' ’ . ''
■geardos de INTERESADOS; > "
jlos depósitos. ■. ....

543. • Ib Casimiro Gámara.
¡ 1.869 I). Ricardo Tomé. . j ' ¡
: 913'' D. Antbnió Robles. ' ''
\ - ■ 368 D. Luis Peje.- " : ■

, Madrid 9 de. Agosto de l 875.= El Secretario Santiágo' Ba
llesteros,^V ,° B.°f=é 1 Director general, Amblaré. .

Junta de P en sion es civ iles.
Relación de las '-de'el^Ucioms;¡de dereóTios- pásiyos hechas por 
- esta Junta durante la primera quincena del mes de Mayo 

de 1875 (1).

- C L A SIFIC A C IO N E S D E U L T R A M A R .

* B. Mateo Fernandez: Vallejo, clasificado en coitceptó de ce
sante man e l ; haber anuaL de ¡800 pesetas, cuarta parte deT 
sueldo de 3.200-que le sirve de regulador, por reunir. 18 años, 6 : 
meses y 12 dias de servicios.,Extracto de los mismos-: Celador 
dé bar rio de Madrid 7 mesés;y 24 d iaéf Oficial tercero tefeebó, 
tercero segundo, tercero .primero; y primero de los Gobií rnos 

¡políticos de Segovia., Zamora , Burgos. .y. Madrid 6 años y 20: 
dias^; Oücird quintq de4a Contaduría' Centráí un año, 5 meses 

¡y 11 días ; Inspector do•íá*sucursal- dé:la Caja de Depósitós'dé 
'Valladolid 7 meses y ¡un d ia ; Auxiliar de la clase de ¡cuartosé'-: 
ídel Ministerio de la Gobernación 2> años , 2  nyeses. y. fO dias;: ; 
;Delegado Regió, dtel Moiíte-pio Üniversal 4 meses ; ¿grégadó'a 
¡la Caja general'de Depósitos 2 añ o s; 3 meses y 10 días; -Oíicíál 
Í'prirnero; de la Tesorería de,Hacienda de Filipnias un año, u¡n : 
m es y '23 d ia s ; Contador de la Aduana de Manila 7 meses y 15 
idiasf Jefe de Negociado de tercera clase en la citada Goñía- 
• ,ul, • ■. • C iyJ ^

; ¡l) Véase la Gácrt ode eyer. ; ' A . ' ;
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duría 6 mesés y Si dias; con licencia en la Península 6 meses; 
Jefe de Negociado de tercera clase en la Administración Cen
tral de Aduanas, en la Contaduría general de Hacienda y en 
la Dirección de la Administración local de la isla de Cuba 6 y 
meses y SO dias, y Jefe de Negociado de segunda y priméra J 
clase de la citada Dirección de Administración local un año, 7"' 
meses y 7 dias.

D. Antonio Franco y Ramirez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 18 años 
y £9 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en £0 de Setiembre de 1871 lo fueron reconoci
dos 7 años, 8 meses y 8 dias; Meritorio de láDqiúa duría ma
yor de Cuentas de Manila 6 años, 2 mesés y í í  •dms;'/íé :ñcfai 
segundo del Tribunal de Cuentas ele Filipinas 2 años, 3 meses 
y 11 dias; Interventor de la Administración de Hacienda de 
Zambales un año, un mes y 6 dias, é Interventor de Rentas 
Estancadas de Pangasinan y Cagayan 9 meses y £3 dias.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.
Doña Carolina de Pando y Moñino, Marquesa de Miraflo- 

res, huérfana del Exorno. Sr. D..Manuel de Pando, Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro que fué de Estado ,̂ y viu
da de D. Manuel dé Samániego; Vizconde de Armería! Se lá 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios 
de 3.750 pesetas anuales. : : '..

Doña Sítóía de [la Paz Mervis y de ltóTobre* huérfana dé 
D. Diego B Oficial que fué de lá. Contaduría dé Rentas de ésta 
pfdvineia. Se le deélara'cóñ derecho; á sticéder á su difunta ! 
madre Doña María/* del Rosel en el goce de la pensión del 
Monte-pio’ de oficinas de 500 pesetas anuales. *

-Doña María de ja  Concepción Llaudér, huérfana dé Don 
Manuel, Ministro que fu ó de la Guerra. Sé le declara cóñ de
recho a íá pensión del Monte-pio do Ministerios' d'é 3.7p0 pe- '
setas anuales. ‘ ............ '.................. ....... .... •"

Doña Francisca Josefa de Guisasola y Artolazábal, .viuda 
de D. José LuisgUnamuno, Juez de primera instancia que fué 
de Toro. Sé le declara con derecho á la pensión del Monte-pib; 
de oficinas de 873 pesetas anuales. " ■ ■ '

Doña Josefa Campany y Tamarit, viuda do D. Buenaven
tura María Asensi y Clemente, Presidentm que fué de Sala de 
la Audiencia de Barcelona. Se le declara con derecho á la 
pensión del .Monte-pio de Ministerios de 1.£50 pesetas anuales.

Doña Basilia y Doña Magdalena • Arredondo y Ramirez, 
huérfanas de D. Luis, Oficial quinto que fuá con destino á las i 
minas dé Almadén., Se les declara' con derecho áUa péiMón 
dél Monte-pio de oficinas de 26Í)* pesetas anuálesñ y 
' ' Doña María yiéeñt'a-'Martifíéz';''viuda"de1 Di Júáir J0sevB a l-”■ 
salobre y Jaramillo:; Gobernador civil que fué cesante, i Se le 
declara con derecho á la pensión deí Monte-pio de oficinas 
de i .750 pesetas anuales.

Doña Pilar Jiménez y González, huérfana de D. José, Ma
gistrado que fué dej Tribunal Supremo de Justicia. Se le de-, 
clára con derecho á la pensión del Monte-pió'de Minisferiód 
dé'3.C00 pesetas anúales. ' ' ; í ■ t

Doña ' Anastasiá Uáurá Alonso deDPozo, huérfana'de Don 
Antonio , ’ Oficial que fué de- quinta .clase de Hacienda pú- 5 
blica. Sé le declara con derecho á sncéder 'á su difunta úna- ’ 
dre Doña Francisca en el goce de la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Amalia Rodríguez Menduiña, huérfana de D. Ma
nuel, Interventor que fué de la estafeta de Correos de San 
Roque. Se le declara con derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña Cándida en el goce de la pensión del Monte-pio de 
Correos de 375 pesetas anuales. ? . / j  • ]

Doña Josefa Jiménez Herrera y Fañtonyphuérfana dé Dóm 
Pedro, Regente jubilado que fué de la Audiencia de Albacete. 
Se lé declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Mi
nisterios de 1.250 péselas anuales. , j

Doña 'Aurea Lopéz Pelegrm ’y Tavira:,''huérfana de D.- José, 
Presidente cíe Sala que fue ele la Audiencia de Pamplona. Se 
le declara con défeehó a la peñsiofi ípfegra delv Mónté-piO de 
Ministerios de 1.250 pesetas que disfrutaba en comparticipa- 
con con su hermano D. José.

Doña Juliana Bellido, viuda dê  D  ̂ Isidro López Gallego, 
Juez de primera instancia que fué jubilado. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de/oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña María del Rocío González, viuda -de D. Rafael León y 
Cassóv Inspector que fué dé labores de la Fábrica de tabacos 
de Sevilla. Se le declara cqit derecho á la pensión de 750 pe
setas anuales. : - i ,

Doña Isidora Mora, viuda de D. Domingo-Monio, Oficial 
quinto que fué de la Administración do las minas de Alma
dén. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la 
pensión del Monte-pio particular de las miñas de Almadén de 
250 pesetas anuales.! •

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Remedios Fernandez, viuda, de D. Mariano Guervos 
Jurado, Secretario que fué del Gobierno civil de.la provincia 
de Salamanca. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 800 pesetas anuales. \
. Doña Engracia de Soto, viuda de D. Manuel Encinas y Na
varro, Depositario que fué de la Universidad de Valencia. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro ae 500
p e setas, anual es.. ■. f , .................. .. ...... ;.... 1., .

Doña Francisca de la Mota y Zamora, viuda de D. Julián 
Velarde, Consejero que fué de Estado. Se le declara con de
recho á, la pensión vitalicia del Tesoro de 3.750 pesetas anuales.
. Doña Josefa Fitor y Roca, viuda de D. Joaquín .Roca, Ofi
cial segundo que fqé del cuerpo facultativo de Bibliotecarios. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
450 péselas anuales..

Doña Manuela Gallardon y Rojo, viuda de D. José Sornogí 
y Pliner, Jefe de la; clase de segundos de la Sección dé Fo
mento de la Coruña. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del’ Tesoro de 4.250 pesetas anuales.

- D. José Antonio, D. Francisco, de. Asís y Doña Luisa Petro
nila Muñoz; y Vázquez-, huérfanos de D. Juan Indalecio,. Pre
sidente ele- Sala queTué de da Audiencia .de Valladoíid. Se jes  , 
declara con derecho'á la pensión vitalicia del Tesoro de.4.500 
pesetas anuales. . -

Doña Teresa Rofajo, viuda deD. Eusebip García-Vázquez, 
Inspector que fué dé la Bolsa.de esta capital.'Se lé declara- 
con derecho a la pensión vitalicia del Tesoro’ de 4.500 pesetas 
a n n a l e s . ; 1 /■ ; V.' * • ’ .

: D.. Aiitonino Fraile, huérfano de D. Vicente, Jefe político 
qué fue de Logroño^ Se le declara con derecho a suceder á su 
•madre Doña Silv-ería Infante en el goce, de 1.a pensión.Aitali- . 
cia del-Tesoro de 3|7 pesetas 50 céntimos anuales. - j 

,; pqñaMaría del (jármen SÓtlllqs, viuda deD-Timoteo'Diez, 
Juez de primera instancia que fue-de Veste. Sé lé dedada cóñ 
derecho á laigensioh vitalicia del Tesoro dé:937 pesetas y 50 
céntimos anuales, en vez dé lá de 75<¡) pesetas que disfrutaba 
por el Monte-pioadú oficinas,

Doña Rosa Muñoz Elena, huérfana de D. Miguel, Presi
dente de Sala que fué de la Audiencia de Canarias. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2.425 
pesetas anuales, en vez de la de 500 pesetas que ántes disfru
taba como vitóla de D. Manuel; María Mendoza, Comisario; de.; 
vigilancia que fué de Lugo.

Doña Ventura Isidra de.Quintana y Aguirre, viuda de Don 
José Ortiz de Leita, Relator Decano que fué del Tribunal Su
premo de Justicia. Se le rehabilita en el goce de la pensión vi
talicia del Tesoro de 1.250 pesetas ¡anuales, en vez de la de 4.0C0 
pesetas que disfrutaba por el Monte-pio.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Patrocinio Trespalacips y  León. Navarrete, viuda de 
D. Mántief María Caballero y Fernández de Rodas, Oficial pri
mero que fué de la Casa de Moneda de Manila y Cónsul de 
España en Singapore. Se le declara con derecho á la pensión 
de 4.875 pesetas anuales. .••••*..* ;v . ,¡

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Térééá'Alonso' y Féfñándézy Viúdá de 'Di 'FráñciáéÓ' 
Ceñal,.Oficial cuarto que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 2.000 pesetas que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña ¡ Victoriana de Toíres, viuda de D. Mariano Gómez, 
aspirante' á Oficial que fué con destino á la Ordenación de Pa- 

: gos del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara con de- 
' recho á dos mesadas, de supervivencia al respecto de 4.000 pe- 
, setas anuales que disfrutaba el causante á su ■fallecimiento.

 REAL CASA. 
 C L A S I F I C A C I O N E S .

D. Marcos Aniano Gonzalez, 'cíádificado en - concepto de ce
sante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 40.000: que Je sirve de regulador, por reqnir .34 años, 7 me
ses y 24 dias de servicios. Extracto de los mismos: Capellán 
de honor 2 dias; Cura del Real Palacio ocho rheses y 28 dias; 
Fiscal de la.Real Capilla y del Vicariato general castrense y 
Cura-administrador del hospital del Buen Suceso 7 años, un 

' mes y 24 dias; Confesor de S. M. la Bmina Madre Doña María 
Cristina 2 años y 5 meses; Capellán de honor y Fiscal do la 
Real Capilla 4 años y 8 meses, y Juez de la misma Capilla 49 
años, 7 meses y 27 dias. :

D. Enrique.Ficher, clasificado en concepto ule cesánto con 
el haber ánuál de 4.000 pesetas, mitad del sueldo de 2.000 que 

; le. sirve..de regulador, por.reunir 24 años,, 4. meses.;y 44.dias 
Me .servicios. Extracto de los mismos: en eRReaRCuerpo de 
Alabarderos 6 años, 6 meses y 22 dias, y segundó Clarinete de 
la Real Capilla 47 años, 9 meses y 22 dias.

i . MONTE-PIO. . :
f  Doña Luisa "Valladares y García, huérfana - de D. José Ca- 

dixto, segundo Maestro que fuá de la sala de grabado de la 
Real Fábrica de cristal de San Ildefonso. Se leí declara con de
recho á lá pensión de 342 pesetas y 50' céntimos anuales.

D. Miguel Jiménez y García, huérfano de I). Miguel, Relo
jero que fué de. Cámara. Se le .|decia.ra con derecho á la pen
sión. de 875 péselas anuales; que deberá .disfrutar desdé él dia 
4.® de Octubre de 4868 hasta 4.° de Abril de 4869 en que cum
plió la edad de 20 años.

Doña Rosa del Mazo, viuda ele D. Manuel de Bárbara y 
Unzaga, Gentil-hombre que fué del, interior de la Real Casa. 
Se le declara con derecho á la pen sión de 4.500 pesetas anuales.

Madrid 28 de Julio de 4875.==E1 Secretario, Saturnino G. 
Parra.=V.3 B fi^E l Presidente, Alvarez.

Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la segunda quincena del mes de Mayo 
de 1875.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Pedro Mata y Fontanet, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 40.000 pesetas, cua
tro quintas partes del sueldo de 42.500 que le sirve de re
gulador, por reunir 38 años, fi nieses y 23 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial tercero de la clase de prime
ros del Ministerio de.la Gobernación 3 meses; Catedrático de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central 28 años, 
5 meses y 22'diás; Gobernador civil de Madrid 8 meses y un 
dia; Ministro del Tribunal de Cuentas de la Nación un año y 
5 meses, y se le abonan por‘razón de carrera 8 años.-

D. Antonio. García Tornel, rehabilitado en el goce del ha
ber pasivo de 3.250 pesetas que como mitad del sueldo de 6.500 
que le sirve de regulador le fuá declarado en sésion celebrada 
por esta Junta en 24 de Mayo’ de 4873., Se le reconocen 24 años, 
fi meses y 24 dias' de servicios. Extracto de los mismos: le 
fueron reconocidos en aquella sesión 21 años ’y 24 dias, y se 
le acumulan como Jefe déla Administración económica de la 
provincia de Alicante 8 rneses y 27 dias.

D. Francisco Oporto Camús, clasificado en concepto, de ju
bilado con el haber anual dc; 4.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de .3,000 que le sirve de regulador, por reunir 32 
años, 44 meses y 26 dias dé servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera. instancia de Clases pasivas en 4 de Agosto de 4869 -le 
fueron reconocidos 32 años, M meses y  44 dias, y se le abonan 
por el medio tiempo do cesantía por reforma 7 meses y 42 
dias.

D. Francisco Vallin y Qballa, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no 
reunir el mínimum, de años de servicies que exige la ley, y 
carecer de sueldo regulador y de base de carrera con anterio
ridad á lá ley de presupuestos de 23 de Mayo do 4845. Se le 
reconocen 8 años, *6 meses y 47 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: dependiente del Resguardo especial de sales de 
Remolinos, en la provincia de Zaragoza, 4 años, 9 meses y 48 

. dias ; dependiente de infantería del’ mismo Resguardo en la 
provincia de Teruel un año y 42 dias, y en igual destino en 
la de Huesca 2 años, 7 meses y 47 días.
. D. José Villegas y Cantolla, clasificado en concepto de ce
sante con derecho .á. continuar en el gocé del haber pasivo de 
2.500 pesetas anuales que como mitad'del sueldo de 5.000 que 
le sirve de regulador le fué declarado por acuerdo de esta 
Junta en ¡sesión de 44 de Abril de 4874.-Se íe reconocen 24 
años, 44 mesés: y 24 dias de servicios. Extracto de. los mis
mos: le fueron reconocidos en dicha  ̂sésion 22 años, 4 meses 
y .27 dias, y ,se le abonan, con arreglo á lo dispuesto en Real 
• órden expedida,por el Ministerio de. Hacienda con fecha 22 de 
Abril último, á consecuencia del recurso de alzada que inter
puso este ántei’esado contra el referido acuerdo.de esta Junta, 
relativo á su clasificación, 2 años, 6 .meses y 27; dias que sirvió 
el destino: de Administfdor del Alfolí de Domingo Flores, en 
la provincia de LeÓñ, por orden de la empresa, del arriendo -de 
lasah ñ . ......a i : „ ;,B:

D. Casimiro Trillo y Estéban, clasificado; en concepto de 
cesante con el haber anual 'de. .4.250 Desetas * mitad del sueldo

de 2.500 que le sirve de regulador, por reunir 24 años, 6 me
ses y un dia de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
quinto, cuarto y tercero de la Contaduría de Propios y Arbi- 
trios de Guadalajara 6 años, 6 meses*' y 48 dias; Oficial ter- 

- cero primero de la Secretaría de la Diputación provincial de 
Guadalajara, no se le abona este servicio; Oficial segundo se
gundo y primero de la misma Secretaría 8 años, 5 meses y  
48 fijas ; Inspector tercero de la Administración principal de 
Hacienda pública de dicha provincia 5 meses y 40 dias y y Ofi
cial de la clase de terceros en la Dirección general de la Deuda 
pública 9 años y 45 dias.

D. José García Reloba, clasificado en concepto de m ejors 
y como jubilado con el haber anual de 4.500 pesetas tres 
quintas partes del sueldo , de 2,500 que le sirve de regulador,

’ por.reunir 26 años, 2 meses y 20 dias que le fueron reconoci
dos en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera 
instancia de Clases pasivas en sesión do 44 de Julio de 4869.

D. Vicente Doncel y Guzon, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 4.095 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 4.825 que le sirve de regulador, por reunir 25 
afíós; 2 meses y un dia de serviéios. Extracto de los mismos:

; en el ejército 6 años, 7 meses y 47 dias; aspirante á Torrera 
de faros eon destino á la Escuela práctica de la Coruña 4 meses 
y 2 dias; Torrero principal con destino til faro de San Sebastian 
2 meses y 6 dias; en el mismo destino en los faros de Cabo 
Mayor, Cabo de Creus, Cajo de Pera, Isla Pancha (provincia 

, de Lugo) é Isla de Tabana 48 años, 8 meses y 28 dias; y con 
arréglo á lo dispuesto en la Real orden expedida por el ftíiñis- 

. tério' de Hacienda con fecha 8 de Abril último, á consecuen
c ia  del recurso de alzada .interpuesto por el interesado contra 
el acuerdo de esta Junta de 30 de Abril de 4874, relativo á su 

/clasificación, se le abonan como Torrero auxiliar dél cuerpo 
: de Torreros dé faros, con destino ál de Santander y ál de la 
Galea, 2 años, 3 meses y 8 dias.

* D. Manuel de Vera y Blanco, clasificado en concepto do 
/jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas: 
partes del sueldo de 2,500 que le sirve de regulador, por reunir 

; 35 años, un mes y 26 dias de servicios. Extracto de los mis—
: m os: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de prL- 
" mera instancia de Clases pasivas en 24 de Setiembre de 487G 
le fueron reconocidos como cesante 34 años, 44 meses y 2 

,dias, y se lé acumúlan comó Oficial tercero en comisión de 
' la Administración de Correos de Valladoíid, 2 meses y 24 dias.

D. Manuel Salagaray y Ledesma, clasificado en concepto 
; de cesante con el haber anual de 4.500 pesetas, mitad del 
■ sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 20 años,
6 meses y 46 dias de servicios. Extracto de los mismos: en? 

/sesión celebrada por esta Junta en 29 de Agosto de 4873 le 
¡fueron reconocidos 49 años, 5 meses y 49 dias, y se le acu
mulan como Inspector Jefe de tercera clase del cuerpo do Or
den público de Cádiz un año y 27 dias;

; D. Joaquin Garrido y Canchuela, clasificado en concepta 
>de jubilado con el haber' anual de 2.400 pesetas, tres quin- 
’tas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador,, 
/por reunir 34 años, 9 meses y 22 dias de servicios. Extracto 
file los mismos: en sesión celebrada' por el suprimido Tribu— 
'nal de primera instancia de Clases* pasivas en 4 de Enero 
:de 4873 le fueron reconocidos como cesante 32 años, 5 meses: 
y 45 dias, y se le acumulan como Oficial primero del cuerpo 
de Telégrafos 2 años, 4 meses y 7 dias.

D. Dámaso Ugarte y Diez, rehabiíitado en el goce del ha
ber pasivo de 4.250 pesetas anuales que en concepto de ce
sante le fué declarado en sesión celebrada por esta Junta, en 
20 do Moyo de 4874. Se le reconocen 36 años, 9 meses y 7 dias 
de servicios. Extracto, de los mismos : lo fueron reconocidos 
en dicha sesión 36 años, 2 meses y 44 dias, y se le acumulan 
cómo' Oficial primero de la Administración principal de Cor
reos de Búrgos 6 meses y 26 dias.

D. Juan'Antonio Rodriguez y Fernandez, clasificado en 
concepto de cesante-con n i haber anual de 875 pesetas, mitad 
del sueldo dé' 4.750 que le sirve de regulador; por reunir 20 
años, un mes y 27 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
¡en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera 
instancia de Clases pasivas le fueron reconocidos 44 años, 40 
meses y 6 dias; Ayudante cuarto de la Administracioñ prin
cipal de Correos de Barcelona 44 meses y  6 dias; Ayudanta 
¿sexto, quintó, cuárto y tercero de laclase de quintos con des
tino al Correo Central un año y 25 dias; Ayudante de la Es
tafeta ambulante del ferro-carril de Córdoba á Cádiz un-año*
7 meses y 6 dias,/y Oficial déla Estafeta ambulante del ferro
carril de Barceloña á La Junquera un año, 8 ineses y 44 dias.

(Se concluirá.)

J u n ta  de la D euda pú b lica .
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 

el mes de Abril de 1875 por pago de débitos y varios ramos 
y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el dia de 
hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
Diez y ocho documentos de renta perpétua al 3 por 400 in

terior; por capitales 88.678 rs. 64 cénts.
, Ciento catorce documentos de Deuda sin interés prece

diente del personal; por capitales 314.749 rs. 49 cents.
Total, 432 documentos; .por capitales 403.397 rs. 83 cén-* 

timos.,
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

: Diez documentos de renta del 3 por 400 consolidado inte
rior; por capitales 3.292.428 rs. 96 cénts.

Un documento, de renta del 3 .por 40.0 diferido interior; por* 
capitales 5.000 rs.

Cuatro mil sesenta y, tres documentos de, renta perpétua 
al 3 por 100 interior; por capitales 4.647.090 rs. 47 cénts.

Diez y seis documentos de Deuda amortizable de segunda 
clase exterior; por capitales 464.000 rs.

Cinco documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales, 365,092 rs. 45 cents.
' ' JLhi"documento de f erre-carriles' generales ; por capitales 
2.000 rs. ; : ■

Total, 4.096. documentos:. por capitales 5.445.644 rs. 28 
céntimos.

RESUMEN.

j Ciento treinta y dos documentos do amortización por paga 
(de débitos y  varios ramos; pohcapitales 403.397 rs. 83 e fe - 
■timos.
' Cuatro m il noventa y  seis documentos de amortización 
por conversiones; por capilalos 5.445.614 rs. 28 cénté.

; Total, 4.228 documentos: por capitales 5.849.009 rs. 41 
céntimos.

Un residuo-de -la Deuda sin interés procedente del perso
nal, acordada su-quema, según resulta del expediente núme- 

; ro 20.449 del Departamento de Emisión , por resultar adulfce- 
; rada la cantidad del mismo; por capitales 42 rs. 68 cénts.

Total ’ general, 4.229 documentos: por capitales 5.849.0ól 
, reales 79 cénts.
í Madrid 30 de Julio de 487o.=El Secretarlo, Santiago Ba- 

Director Presidente p kmümm*
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N ÚMERO 1.º

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

| TENEDURÍA DE LIBROS.

Estado de la recaudación liquida obtenida por valores presupuestos durante los 12 meses del ano económico de 1874 -7 5 .

PRESUPUESTO DE 1873-74 (a m p lia c ió n ).

C o n t r ib u c io n e s  d i r e c t a s .

Contribución de inmuebles, cultivo y g a n a d e r ía .... .. .  v.
Idem industrial y de comercio....................   Á
Impuestos sobre la  inscripción de derechos reales. . . . . . . . . . .
Idem de minas.—Canon por razón de superficie.. . . ------. .....
Producto de la imposición establecida sobre los honorarios de

los Registradores de la propiedad.     ...................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias. ............ ......

C o n t r ib u c io n e s  transitorias.

Impuesto de 5 por 100 sobre la renta interior.... ............. ».......
Idem sobre sueldos y asignaciones .....................
Idem de 5 por 100 sobre intereses de billetes hipotecarios de

la segunda serie &e................... ...................... ........................
Idem de 20 por 100 sobre las cargas de justicia................... ......
Gravámenes de las tarifas de vigilancia.................   .
Impuesto sobre las tarifas de viajeros .....................
Idem de timbre sobre las tarifas de mercancías.. *   ...............

 Impuestos indirectos, y recursos eventuales.

Renta de Aduanas. ....................................... ..
Derechos obvencionales de los Consulados .........................
Idem de los Escribanos de Guerra..............................................
Recursos eventuales ..................................... ................ ..
Publicaciones oñciales................................ .....................................

Sello del Estado y servicios explotados 
por la  Administración.

bello del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . .  ••••••*•
Tabacos................................................................. ........... *v .. . . . . . .
S a les ...............................  *............ ............
Establecimientos de industria m ilitar.  ............... .................... ..
Giro mútuo del Tesoro..............................................................
Productos de la Gaceta  ......................... .................... ..............
Establecimientos penales.....................................................................
Correos... . ........................... ................ .................................................

Propiedades y Derechos del Estado.
Derechos y productos de rentas y fincas.

Minas. .......... ...................... .......................... ........, . .
Productos en administración délas fincas y rentas del Estado.t
Idem de las del Clero..................; ................. ............................
Idem de los bienes del Patrimonio de la C orona. .
Idem de propiedades salinas  ....................................................
Idem de las fincas de secuestros de particulares.........................
Idem de bienes declarados en quiebra.. . . . . . . . .........................
Diferentes derechos del Estado ............. / . . . . . .

Productos de las ventas de tienes nacionales .

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.......................................
Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1873 

y primero de 1874, de los procedentes de ventas y reden
ciones anteriores al 2 de Octubre de 1858.  ...........................

Idem id. posteriores al 2 de Octubre de 1858........ ......................
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas y redenciones.
Venta de salinas.................................. ...................... ..........................
Idem de bienes que fueron del Patrimonio de la Corona___. . .
Idem de los enseres, edificios y material inútil de los. Arsena

les y Maestranzas de los ramos de Guerra y M a r i n a . . . .

I n gresos procedentes de U ltram ar. 

Filipinas..    ......................... .................................... ............... * . . .

R e c u r s o s  extraordinarios de Guerra.
Empréstito de 175 millones de pesetas..........................................
Timbre extraordinario de guerra ......................... .............
Impuesto sobre la riqueza minera................................... .
Idem sobre los presupuestos municipales........................... .
Idem sobre los carruajes de lujo............................... .................... .

R E S U M E N  D E  P R E S U P U E S T O  D E  1 8 7 3 - 7 4 .

Contribuciones directas........................................ . . . . _______
Idem transitorias.  ___ *.
Impuestos indirectos y recursos eventuales  .............
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración.
Propiedades y Derechos del Estado. ........... .......... ..
Ingresos procedentes de Ultramar. / • ! ! . ! ! * * ! ! ! ! ! !  * [ 1 * I ! 1 [ ! !

Recursos extraordinarios de Guerra   ............. ..

                                                                                       AÑO DE 1874.
TOTAL.

"■ .....................

; JULIO. AGOSTO. 1 SETIEM BRE. * OCTUBRE.. NOVIEMBRE. DICIEMBRE. Pesetas. ’ •

6.411.274*03 
■851.-828*98 
723.745*26 
36.677*07

1.945.768*22 
1.212.827*01 

175.519*98 
19.014*49 .

3.747.513*01
589.320*79
28.016*27
16.735*81

888.907*2
101.873*09

38.813*58
14.167*34

2.192.456*21 
194.937*08 ; 

73.885*63 
21.697*59

2.947P32*01i
331.792*97

62.251*83
17.051*63

18.097.910*70
3.282.279*92
1.102.232*55

125.343*93

10.164*28
18.738*70

. 4.651*12 
8.510*98

2.355*44
14.739*37

1.781*17 - 2.976*44
5.351*51

2.250*92
»

24.179*37
47.340*56

8.052.428*32 3.366.291*80 4.398.680*69 1.009.302*40 2.491.304*46 3.361.279*36 22.679.287*03

55.112*06
■1.001.510*47

25.917*33
434.403*01

23.373*58
153.322*49

125.871*01
149.117*78

12.148*94
91.685*02

12.848*83
346.706*24

' 255.271*75 
2.276.745*01

233*53
1.694*11

587
112.453*37
391.047*68

7.809*53
42.058*92

65*44
2.866*85

13.880*04

4.053*55
353*34

15.554*97
18.154*43
25.208*52

8.745*49
55,164*14

9.505*38 
7.698*86 ;

27*97
» ,

15.651*01
13.259*61

4.486*02
156*88

818*13
607*46

25.358*09
99.427*39
16.207*41

158.949*17
451.702*17

1.562.638*22 627.001 T2 240.022*88‘ . 356.102*66 132.772*55 365.123*56 3.283.660*99

333.390*88
29.824*15

46.806*37
»

38.452*43
»

13.410*44" 
139.271*11

18.913*15
»

13.520*53
106.913*13

464.493*80
276.008*39

90.429*78
144*35

28.476*67
446

2.518*36
190*50

22.177*90
'7*50

951*33 115.612*74
52*50

260.166*78
840*85

453.789*16 75.729*04 41.161*29 174.866*95 19.864*48 236.098*90 1.001.509*82

36.912*52
1.080.300*62

)>

120.347*27
2.922*16

26.012*17
133.722*91

)>

4.084*34

30.172*45
17.732*48

11.605*34
147*66

14.2’73'21
41.830*81

324*34

2.231*40
2.472*36

0*25
•11.605*34
•1.970*91

8.160*76
69.278*28

176
0*42

■ 117.762*51 ; 
1,345.337*46 

0*25 
143.733*95 

9.449*83

10.955*94
816*50

298*03
»

250*50
»

))

»

))

»

»  *

)>

»

»

»
11.504*47

816*50

1.252.255*01 164.117*45 59.908*43 86.428*36 : 18.280*26 77.615*46 1.628.604*97

5.736*77 ■ 

4.811*56 
35.282*85 

6 . 796*37 
»

3)
75

63.428*31

7.525*32- ■ 

3.6W58 
39.263*59 

478*18

858*51

‘ 12.971*77 1

5.151*15 
20.213*07 

-■ 1.187*75

100
26.00468

9:488*24 . 
18.876*28 
3.388*08:

»

))

1 /  28.809*18

4.321‘84 
3.338*83 

18.824*39 
9.803*12 

»

441*61
•12.829*30

32*95 
1.463*62 . 

16.333*87 
549*96 

2.498*83

478*10 
15.137*96 .

17.616*58
29.838*98

145.794*02
22.170*46
2.498*83

858*51
1,004*71

153.481*20

» » »
' " ' ! * 

» • 37*88 » 37*88

82,817*80
1.442.145*25

41.721*80
15.391*45

14333*99
d.464988‘45

»

139.035*24

9.449‘57
612.033*36

63*64
29.200
11.010‘H

-19.978*07
921.333*86

2*30

34.842*39

39.539*81
620.793*50

61.693*25
79.010*35

1.020*56 
, 975.833*04 

32*66

5.603*40

167.041*80
6.037.121*66

98*60
132.615*05
284,592*94

» 5) )) ' ' » ■ » 337*50 337*50

1.698.207*16 1.682.966*63 714,413*53 1.027.335*37 852.653*58 1.019.322*45 6.994.898*72 1

» & z » • 2.962.901*72 2.962.901*72

: 6.540.316*34- 
43.662*94 

30
120.782*85

30.567*99

2.600.17&‘86
19.70479

5.878‘17
66.177*30

1.3747-4

3.976.033106
d0.839‘d6

903*70
46.964*90

7.136*8

2.841.713*62
11.521*60

39*08
62.791*80
2.921*25

5.482.777*98
»

50.123*54
5.832*31

4.197.480*10
1.970*04

52.548*29 - 
15.260*15

25.638.794*06 
87.698*52 
6.552 95 

399.388*68 
63.092*69

6.735.360*12 2.693.307*96- 4.041.879*06 2.918.987*35 5.538.733*83 4 267.258*58 26.195.526*90

8.052.428*32
1.562.638*22

453.789*16
1.252.255*01
1.69,8.207*16

3.366'29d*80 
687.001*12 

78.729*04 
164.117‘43 

1.688Í966‘63 
))

4.398.680*69
240.022*88

41.161*9
89.908*43

714.413*83
»

1.009.302*40 
356.102*66 
174.866*95 
56.428*36 

. 1.027.335*37

2.491.304*46
132.772*55

19.864*48
18.280*26

852.653*58

3.361.279*36 
365.123*56 
236.098*90 

77.615*46 r 
1.019.322*45 

. 2.962.901*72 :

22.679.287*03
3.283.660*99
1.001.509*82
1.628.604*97
6.994.898*72
2.962.901*72

13.019.317*87
6.735.360*12

8.916.106*04
2.693.307*96

8.484.186*8% 
4.041.879*06 .

2.624.035*74 
2.918.987 35

. 3:514.875*33 
5.538.733*83

8.022,341*45
4.267.258*58 glimŝ 'lo

19.754.677*99' 8.609.414 9.496.068*88 . 5.543.023*09 9.053.609*16 12.289.600*03 64.746.390*13
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AÔ

OS
 

14
35

4*
43

 
26

.40
0*

61
 

13
.07

6*
32

 
25

.3
24

‘83
 

40
.8

33
*8

4 
- ' 

30
.6

63
<4

1 
34

.9
69

*8
1 

88
.4

48
*8

3 
81

.1
92

*0
9 

25
.2

00
*3

8 
03

7.
83

3*
33

^s
u

p
er

fi
ci

e3 
m

in
aS

,—
'Ĉ
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Superintendencia de la Casa Nacional de Moneda 
de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 3 del 
actual, tendrá lugar «en el despacho de esta Superintendencia 
á los 15 días de publicado este anuncio en .la G a c e ta  oficial/ y 
hora de las once de la mañana, tercera subasta pública para 
•contratar 780:000 kilogramos de leña de encina que sa'consi-, 
deran necesarios en esta Gasa durante el año económico ac
tual, con arreglo al pliego de condiciones que desde este día
se halla de manifiesto en la Secretaría de este establecimiento.;,

El precio máximo para esta subasta es él de 6 céntimos de¿ 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que' 
exceda de la cifra estipulada.- ■ .

Para tomar parte en la subasta será preciso, haber dego-; 
sitado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 800 pe
setas, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con 
arreglo ai modelo que se inserta á continuación. •

Madrid 9 de Agosto de J875.—R. Serrano. ,

Modelo de proposición.
El que. suscribe, enterado del pliego de condiciones para* 

contratar el suministro de leña de encina con destino á la'Casa r 
de Moneda de Madrid .durante el año económico de 1875-76, se 
compromete á cumplirlas y  entregarlo .al precio/de,. . .  ... (ex-, 
presado por letra.) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

ADMINISTRACION PROVINCIL.

Administración del Correo Central. 
SECCION DE LISTA. 

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 8 Agosto
de 1875. 

Núm. 117 Carlos Alvarez O.—Teruel.
118 Dionisio Hernández.—Carabanchel.
119 Francisco Moleró—Obrera.
1£0 Juan Alvarez.—Laserna. ;
1£1 Joaquín Dusmet.—Leganés. :
1££ Josefina Laforte.—Comillas.
1£3 Ramón Elorza.—Puente Valleeas.  ̂ • \

ESTAFETA DEL ESTE* \
Número 1 Benito del Puerto.—Palma de Mallorca. ;

Madrid 9 de Agosto de ;1875. =~ El Ádiuinistradór, Martin j 
Botella. '

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ia  d e  M a d rid .

Con fecha 12 de Marzo último se publicó un bando por esta 
Alcaldía en que, á ñn de evitar al vecindario las funestas con- ; 
secuencias que sufriría si llegara á desarrollarse la terrible 
enfermedad de la hidrofobia, se prevenía que todos los perro's 
que tuviesen dueño llevasen bozal ajustado, de manera que nb 
pudiesen morder ni causar daño, dándose muerte á los perros 
vagabundos por medio de la estrignina.

Distribuida esta sustancia en las altas horas de la noche 
para apartar de la vista del público un espectáculo, repugnante, 
y  observándose que no daba este procedimiento todo el resul- , 
iado apetecido, se dictó una série de enérgicas medidas, entre ; 
.ellas la de denunciar ante los Sres. Tenientes de Alcalde á los i 
dueños de los perros que no llevasen bozal; pero aunque las j 
multas por este concepto se han multiplicado, se nota por des- ; 
gracia que tampoco se ha logrado mejor éxito. . ;

En su consecuencia, siendo cada dia más justas J  frecucn- j 
Jes las quejas del público, y grande la alarma, que eund.e, pro- ; 
ducida por varios casos de hidrofobia ocurridos recientemente; 
teniendo en cuenta que antes que á ninguna otra considera
ción debe atenderse á los sagrados intereses de la salud pú
blica, y por más que me sea sensible que el vecindario pre
sencie. escenas impropias de una capital culta, he dispuesto, 
como medio de obligar á los dueños de perros á cumplir lo 
prevenido, que desde el lúnes próximo á cualquier hora del 
dia ó de la noche indistintamente se suministre, la estrignina 
á todo perro que se halle en las calles sin bozal, ó: sin ir su
jeto con cordon ó cadena.

Lo que se anuncia para que, llegando á conocimiento de los 
dueños de dichos animales/ cuiden de* cumplir con toda exac
titud aquellas disposiciones si no quieren verlos desaparecer 
irremisiblemente.

Madrid 7 de Agosto de 1875.=^C. el Conde de Tóreno. —1

Registro de la propiedad de Madrid.
D. Fernando Rodríguez Prid-all, Doctor en Jurisprudencia 

Jefe honorario de Administración civil y Registrador de la 
propiedad de esta capital. ., . -

Hago saber que por Doña Isabel María Lemby y Doncelin, 
de estado viuda de D. Hermenegildo Tail’let, propietario, mayor 
de edad y de esta vecindad, se acudió á este Registro solici
tando que la casa que adquirió por defunción de su citado 
esposo, seg.un escritura otorgada en esta Corte , á 1£ de Abril 
de 1873 ante el Notario D. León Muñoz, sita en esta villa y 
su calle del Espíritu Santo, núm. £6 moderno, 16 y parte de 
los números 15' y 17 antiguos, manzana 45£, que linda por su 
derecha entrando con otra de D. José Fernandez, izquierda la 
de D. Pablo Cayetano Gripini, y por el testero con otra de los 
hijos de D. Juan Rivera, .se.liberase, del censo, que sobre sí te
nia de 13 rs. de renta anual, no obstante quedar subsistentes: 
en capital de 4.000 rs. de una luz ó carga de farol por lo que 
hace al núm. 16 antiguo; la parte proporcional de otro capital 
igualfpor razón de los . seis piés cuadrados de terreno agrega
dos de la casa núm. 15 antiguo; la parte proporcional de otro 
capital de igual clase por razón de los 7i£ y medio piés agre
gados de la casa núm. 17 antiguo; un censo de 16.500 rs. de 
capital y 495 de réditos en cada año perteneciente á D. Vi
cente de la Alcázar Ñero y otros; otro censo de 10.£84 rs. 36 
céntimos á favor del Sr. D. Manuel de Bárbara, y unos dere
chos dominicales pertenecientes á la cofradía de San Martin 
y San Bartolomé.

Por tanto, y en conformidad á lo que previene el art. 365 
y siguientes de laJey^hipotecaria, c ito , llamo y emplazo por 
el término de 90 dias á lodos aquellos que se crean con derecho 
á oponerse á la liberacion.de los 13 rs. de renta anual por ran
zón de dos censos perpétuos no inscritos en este Registro para 
que durante dicho plazo ejerciten sus reclamaciones ante el 
Sr. Juez Decano de los de primera instancia de esta Corte; 
apercibidos que-de no baeerlo se tendrán por extinguidos aque

llos, y se.pronunciará sentencia de liberación; advirtiéndose 
que durante dicho término estará de manifiesto el expediente 
en este Registro/Cito, llamo y emplazo así bien á D. Bruno 
Fourdinier, ó sus herederos, para oir la notificación que pre
viene el caso 8.* de la regla ’ 5 / del art. 368 de la Ly hipo
tecaria, como poseedor que ha sido en los últimos 20 años de 
parte de esta finca.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1875.=^E1 Registrador > 
Fernando Rodríguez. X~£04

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
Alfaro.

D. Florencio Navas y Savia, Juez de primera instancia del 
partido de Alfaro. ¡

Por el presente segundo edicto cito, llamo , y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á heredar los bienes que
dados por fallecimiento intestado de D. Pedro Juan Tejada y  
Muríllo, vecino que fué de esta,ciudad, que tuvo lugar en Se
villa el £0 de Mayo, último, para que en el término de £0 
dias, qué se contarán desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado en legal for
ma á usar de su derecho, pues.de no hacerlo les pasará el per
juicio que haya lugar. Así lo tengo mandado en el expediente; 
promovido á instancia de Doña Josefa Castilla y Parreno, viudal 
de dicho Sr. Tejada.

Dado en Alfaro á 5 de Agosto de 187o.=Florencio Navas.— 
Por mandado der S. S., Claudio. Segura. X —£11

A t ie n z a .
D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de primera ins

tancia de está villa dé Atienza^y su partido.
Por la presente cito y emplazo á Francisco Morán para 

que en término de ocho dias comparezca ante este Juzgado á; 
responder de los-cargos que le resultan en causa por robo de - 
unas gallinas y dos corderos en el pueblo de Condémios deí 
Arriba la noche del 11 de Mayo último; bajo apercibimiento; 
de pararle perjuicio. 1 ;

Al propio tiempo ruego á los Sres. Jueces en cuyoderrito-; 
rió se halle, que si después de: indagado acerca.de hallarse en I 
la fecha citada en el pueblo de Condémios y aí siguiente en ; 
el de Cinco Villas ú otros de este partido con Miguel Lórca y ' 
cuatro sujetos más, resultase que en efecto se encontró con ; 
ellos en los lugares dichos, procedan á su detención y remi- ’ 
sion á este Juzgado.

No constan más circunstancias del Morán sino que parece 
ser natural de Medina del Campo y ha residido en Arévalo.

Dada en Atienza á 1.* de Agosto de 1875.=José S. Olmedi
lla,—El actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

Barce lon a .-  San  B eltran .
• Sentencia.— En la ciudad de Barcelona, á 15 de Julio 

dé 1875, el Sr. D. Francisco Molina Vozmcdiano, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Beltran de la misma; ha
biendo visto :éstos autos de juicio ordinario sobre pago de 
cantidades, seguidos entre partes, de la una el Procurador Don 
Bhinó Gimbernat en nombre de Doña Eudalda Marti, viuda 
de D. Manuel. Prats, y de la otra los herederos ignorados de 
D. Juan Riera y Costa/y por su rebeldía los estrados del 
Juzgado:

Resultando que D. Juan Riera y Costa en 10 de Diciembre 
de 187£ otorgó testamento ante el Notario público de esta ciu
dad D. Francisco Javier Moreu, por el que legó, entre otros, á 
Doña Eudalda Martí y Prats por una sola vez la cantidad 
dê  £00 duros, é instituyó heredero universal á D. Francisco 
Guitart y González:

Resultando que en reclamación de-dicho legado, en 19 de 
Noviembre del año último, Doña Eudalda Martí, viuda de Don 
Manuel Prats, dedujo demanda ordinaria, apoyada, además 
de los hechos consignados en el anterior resultando, en los 
siguientes: que reconvenido D. Francisco Guitart y González, 
heredero de D. Juan Riera y Costa, para que satisfaciese el 
legado de 1.000 pesetas hecho por este á Doña Eudalda Martí, 
manifestó que había renunciado la herencia mediante escri
tura pública: que faltando el heredero nombrado por renuncia 
déla  herencia, debe la compareciente dirigirse para el cobro 
dél dicho legado contra cualquier heredero del testador, y en 
sil defecto contra los bienes del mismo; y que se ignora quié
nes sean los herederos de D. Juan Riera y Costa, por cuyo 
motivo no puede dirigir la demanda contra persona deter
minada:

Resultando que por ser ignorados los herederos de D. Juan 
Riera y Costa se les emplazó para contestar la demanda de 
Doña’ Eudalda Martí mediante edictos, que se insertaron por 
dos veces consecutivas en el Diario de Avisos de esta ciudad, 
Boletin oficial dé la provincia ¡y G a c e t a  de  M a d r id ; y que 
por no haber comparecido á contestarla, á instancia de la 
parte actora fueron declarados rebeldes y se les señalaron los 
estrados del Juzgado:

Resultando que al replicar la parte de Doña Eudalda Mar
tí ha reproducido los hechos en que se apoya su demanda, y 
por un otrosí solicita que se fallen desde luego los presentes 
autos, habiendo sido citadas las partes para dicho objeto en 11 
del próximo pasado mes de Junio:

Considerando que los legadas puros y  simples de cantidad 
determinada son exigióles desde el momento.nn que muere el 
testador, pudiéndose reclamar su pago del heredero ó de las per
sonas que poseen los bienes relictos por aquel, segundo dis
puesto, en la ley 5.a Digesjo , ' Qwmd. dies legat o l.ey única, 
párrafo quinto, Código. De cad, boíl.; leyes:34 y  39/.Uk9,VPáJ> 
tida 6.*;

Considerando qué renunciada da herencia por el heredero 
instituido en Barcelona, no por eso se invalida el testamento 
en Cuantoá.los legados, los que quedan subsistentes: ley úni
ca, tít. L°, vol. £.* de las Constituciones de Cataluña:

Considerando que la demandante ha justificado bien y cum
plidamente su acción por medio de un documento público, 
cual lo es el testamento de Juan Riera y .Costa , en que le hizo 
el legado objeto de la demanda, por lo que debe condenarse á 
los herederos de este á que abonen el importe del repetido 
legado :

Considerando que ausente un litigante ó ignorándose quién 
pueda ser, á instancia de la parte contraría debe seguirse el 
pleito en rebeldía, y fallarse este sin recibirse á prueba si la 
parte comparecida así lo solicita, como sucede en el caso.ac
tual , debiendo publicarse la sentencia en la G a c e t a  de M a 
d rid  y Boletin oficial dela provincia, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo condenar y condeno á los herederos del di
funto Juan Riera y Costa á que abonen á Doña Eudalda Martí 
la cantidad de 1.000 pesetas, importe del legado que aquel Ja 
hizo en él testamento bajo que falleció, intereses dél 6 por 100 
desde el dia en que esto tuvo lugar, y al pago de todas Igs 
costas; y dictada esta sentencia en rebeldía de los demanda
dos, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial de esta 
provincia.

Así definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y fir- 
m o.=  Francisco Molina.

Publicación.^ En 16 de Julio, ha sido publicada la senten
cia anterior por el Sr. Juez que la suscribe, leyéndola íntegra
mente en la audiencia del mismo dia; doy fé.=Francisco Mar- 
geimt , Escribano. . ‘

Carrion dé los Condes.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, el Juez de pri

mera instancia de ésta villa y  su partido.
A los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de policía judi

cial hago saber que en el sumario de causa criminal que se 
instruye en este Juzgado por hurto de cubiertos de plata y 
metálico, se ha decretado la detención y conducción ála cár
cel de este partido de la gitana cuyas señas personales y las de 
los efectos hurtados se estampan á continuación.

Habiéndose ausentado de esta villa la referida gitana eh 
la tarde de anteayer, é ignorándose el punto a que se haya 
dirigido, como también su hombre y apellidos, domicilio y 
ocupación, se ruega y encarga su detención y remisión á di
cha cárcel con los efectos hurtados, caso de serla ocupados ó 
habidos; y al propio tiempo se la cita y emplaza para que, den
tro del término dé £0 dias comparezca á prestar declaración 
de inquirir en el indicado sumario, por el que se halla proce
sada; apercibida que de no hacerlo así será declarada rebel
de y la parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Carrion de los. Condes á £ de Agosto de 1875.— 
Luis Tejerina Zubillaga.=Por su mandado , Andrés M* de 
Sobron y Grijalvá.

Señas personales de la gitana.
Como de 46 años de edad, estatura regular, morena, ho

yosa. de Viruelas, ojos castaños, nariz regular, cara ancha, 
pelo negro; viste saya de escocesa color verdoso y negro, man
tón de lana fondo negro cuadros blancos , zapatos blancos ; y 
aunque se titulaba gitana, su acento es castellano, y lleva dos 
niños, el uno como de dos años, y otro, que es hembra, de 
cinco á seis años; esta última lleva un vestido de tartan de 
-cuadros morados y negros, descalza y sin pañuelo al cuello ni 
á la cabeza.

 Efectos hurtados.
Una docena de cubiertos de plata con las iniciales B. D. 

puestas á la conclusión de los cabos en el anverso; 95 pesetas 
en metálico; 50 en 10 piezas de á 5, y lo restante en piezas dé 
una y £ pesetas. ; ’

Colmenar Viejo.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el .presente se cita, llama y emplaza á Norberto Mar

tínez Mayafret y Baltasar Martin Rodríguez, solteros y resi
dentes en esta villa, de donde se ausentaron sin haber ,sidb 
posible averigúar el punto donde se encuentren, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado 
ó manifiesten su actual paradero con el fin de hacerles cierto 
requerimiento acordado en la causa .criminal que contra los 
mismos se sigue por robo en la casa cerrada de la testamen
taría de María Sanz; apercibiéndoles que de no efectuarlo íes 
parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Julio de lS75.=Pcdro 
Aquilino DáviIa.=Ppr mandado de S. S., Santos Prieto.

D. Pedro Aquilino Dáyila, Juez de primera instancia de 
esta villa, de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como judiciales,-la busca, captura y remisión á este 
Juzgado, caso de ser habida, de una yegua y aparejos que 4 
continuación se expresan, así como la persona ó personas ep 
cuyo poder, se hallaren/á no ser que acredite su legítima ad
quisición; cuya caballería, y aparejos fueron robados la noche 
del 21 del actual del corral de la casa de Francisco Alvarez, 
vecino de San Agustín.

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Julio de 1875--Pedro 
Aquilino Bávilá.=^El Escribano actuario, Valentín Ugalde. :

 Señas de la caballería y aparejos.
Una .yegua.pelo negro, de edad,de siete años, de más de 

éeiacuartas y = media de alzada , estrellada, crin hecha, reso*-
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bada  u n  poco de la collera, un  poco paticalzada en la  pa ta  iz 
quierda, aparejada con albarda  de estopa b a s ta , con alm olum 
(lilla- delante de la a lbarda de estopa algo m ás fm a que la  a l
barda, una cincha nueva con cordel de -cáñ am o  nuevo y u n á  
cabezada de correa bastan te  usada, ahogadero de correa p ren 
dido ó sujeto con un  poco de b ram ante en un  lado de la ca
bezada, so rtija  de h ie rro  , y en el o tro  lado un  pedazo de co r
rea por sortija , con ram al de cáñam o b astan te  usado.

E n tra m b a s a g u a s .
D. José R am ón de V illan u ey a , R otarlo  público y Escribano 

de este núm ero y Juagado de.E ntram basaguas.
Certifico que en este Juzgado y  por mi testim onio se han  

seguido autos o rd inario s  á instancia  del P rocurador D. Be^ 
n igno  R oqueñi, en nom bre y representación de D. Dámaso Diez 
B ayas, con tra  D. Dámaso Perez, na tu ra l y vecino de R ucandio, 
ausente y  de ignorado p a ra d e ro so b re  pago de 1.500 pesetas;' 
en  cuyos au tos, seguidos por todos sus trám ites , se dictó la 

. sen tencia  que 'literalm ente  dice así: . ; ....
«Sentencia.—E n la audiencia de E ntram basaguas, á 12 .de 

Julio  de 187b, el Licenciado Dv B ernardo de ,la S ierra, Jupz 
m unicipal del mismo, ejerciendo la ju risd icción  o rd inaria  por 
traslac ión del p rop ie tario ; habiendo visto este p leito , seguido 
cutre D. Dámaso .Diez Bayas, vecino de Añero, y en su  nom bre' 
el P rocurador D. Benigno Roqueñi Baldor, con tra  D. Dámaso 
P e re z , n a tu ra l de Rucandio, ausen te  y de ignorado paradero ,. 
sobre pago de 4.500 pesetas; y  ;

R esultando que el P rocurador D. Benigno R o q u eñ i, en re 
presentación de D. Dámaso Diez B ayas, p resen tó  dem anda re 
clam ando 4.500 pesetas de D. Dámaso Perez por haber su s ti
tu ido  á e s te  en el servicio m ilita r en la  qu in ta  de 1819, por eb 
cupo del A yuntam iento de R iotuerto: , .

R esultando que eniplazado p rim era y segunda vez e l  Don 
Dámaso Perez , con arreglo á las p rescripciones.de la ley de 
E-njuiciam iento civ il, no compareció, á con testar á, la  dem anda!; 
y  á  petición del dem andante fue declarado reb e ld e , s ig u ié n - : 
dosc en este concepto el procedim iento: ,

R esultando que llegado este al: período de p rueba , ha  ju s -  
tiílcado paten tem ente el autor los hechos en que funda su de
m anda, con el testim onio del acta del sorteo y su licencia ab - : 
soluto, apareciendo del prim ero que en el de 1819, ce leb rado ; 
en R io tuerto , correspondieron las décim as á la  sección de R u- ' 
cand ió , siendo por ellas declarado el núm . 8 Dámaso Perez, 
y  por su ausencia el núm . Ib  Dámaso Diez B ayas ; y  de 
la  segunda que el Diez Bayas ingresó en caja en principio .. 
do 1849 y fue licenciado á fines de 18b!, m ediante la rebaja  : 
cíe dos años concedida por ios sucesos de Julio  de dicho ano, ' 
habiendo servido en el ejército: ....

Considerando que si Dámaso Perez se hub ie ra  presen tado  
ccino clebia á cubrir su  responsabilidad  en el sorteo indicado 
no  hubiese tenido que levan tar su. carga  el dem andante. Diez í 
•B ayas, ú ltim o soldadomíe dicha quin ta: -  , ,.

C onsiderando que nadie está obligado á lev an ta r cargas 
ajenas sin  la debida consideración:

Considerando que para  f ija r  esta se d ebc 'éstar á la  legisla
ción v igente en la  época que tuvo lugar la  observancia de la ‘ 
R e a l ‘orden  de 24 de lOetubre de 184!, ac la ra to ria  del 22 de F e 
brero del m ism o año:

• Considerando que no h a  prescrito  esta reclam ación, puesto  ; 
que el Diez B ayas.no tuvo acción para rec lam ar el im porte de ; 
su servicio h asta  que este se cum plió; y  por consiguiente h a s ta  ; 
1851 en que fué licenciado, y habiéndose in ten tado  la  dem an
da en 187!, no trascu rrió  el térm ino que para  las-acciones per- • 
señales establece la legislación vigente; ' •

Por ante mí el E scribano  fa lla  que debia condenar y  con
denaba á D. Dámaso P erez á p a g a n  á D. Dámaso Diez B ayas 
las i .500 pesetas dem andadas, imponiendo, adem ás a l p rim ero 
tedas las costas de este pleito. ,¡v-; • . :

A sí por esta su sentencia, dada en audiencia,pública, y  que 
deberá publicarse con arreglo, á las prescripciones de la ley ele 
E njuiciam iento  civil, lo pronunció, m andó  y firm a el expresado 
Sr. Juez, de todo lo cual j el Escribano doy fé..= B ernardo de 
la S ierra.= A nte rrn. Juou R am ón de Y illanucva.»

Y con el ün de cp e te iga lugar su inserción en la  G a c e t a f 

lib ro  el presente, que signo y firmo.
Dado en E ntram basaguas á £ 8 'ele Ju lio  de 1875 .= José. R a 

n c ia  de V illánúeva. 1 / . . . ,, "

E ste lla , en  T ude la

D. Venancio del 'Valle, Juez ’de prim era instanciá  'dc' E sté lla  ' 
y  su partido  , establecido A ccidentalm ente 'en  esta' ciudad de , 
T adela. y  ; ; ! ' ' ;

P o r el" presente edicto se cita y  llam a  por imá'Vez y té r
m ino de 45 dias á Ju lian a  Felipa Losa, ñ a tu rá í de Zernincun, 
dom iciliada en A rnedo, de estado v iu d a ’, qu inquillera  ám b u - ■ 
lauto-, de edad de 28-años, p ara  que com parezca en este 'Ju z - : 
gado á p rac ticar una  diligencia de reconocim iento en rueda 
de presos, ordenada en la  causa crim inal que en el mism o 
pende contra José Cagigc-s y  R u iz ,m a tu ra !  y ,: residente en la 
ciudad de Taúste, por hom icidio  de 'Felipe-L lórente,: ocurrido 
en la  villa de Lodosa la noche del ‘ 47 de E nero del co rrien te  
año ; bajo apercibimiento de que pasado él téi*mino sin v e ri
ficarlo le pararú  el perjuicio que h ay a  lugar. • ;

Dado en Tudela ú 2 de Agosto de i875.==Venancio del Va
llo.— P o r su mandado, Basilio M arin.

Haro.
. P o r la  presen te  se cita á  un carabinero, cuyo: nom bre y se

ñ as  se ignoran , así que ala ,C om andancia  á que pertenezca y 
su  paradero , pero que debió encontrarse en esta  v illa  de paso 
con la  colum na la  noche dé! 21 de 'A bril ú ltim o y presenciar 
las  am enazas, que M atías Ram írez dirigió con un  estoque á 
E heiano B ddj uno. de los agentes de la  A u toridad  próxim a 4

la puerta  del Rebellín que existe en la calle de S anta  L ucía, 
para  que en el preciso térm ino  de 40 d ía s , á las ónce de la 
m añ an a , comparezca en la sa la-aud iencia  de este Juzgado  con 
el fin de p res ta r una  declaración en la causa que se in s tru y e  
con motivo de los hechos indicados.

H aro 2(3 d e su ñ o  de 4875.=E1 actuario , por O rtiz, D ionisio 
G uilartc.

Hellina.
D. C ristóbal Perez Monte, Juez de prim era instancia  de esta 

v illa  de H ellin  y su  partido .
P or é l  p resente citó, llam ó y emplazo á Antonio* R uiz S a - 

lar, conocido por Fideos, n a tu ra l de F o rtu n a , vecino de O a- 
lasparra , hijo  de José y de A na, casado , con h ijo s , agente de; 
trasportes, ele 36 años de edad, sin instrucción, para  que en el 
térm ino de 45 dias se presente en este Juzgado y cárceles del- 
m ism o á fin de que tengan lugar las diligenciás acordadas en; 
la  causa que con tra  el m ism o y otro se in s tru y e  sobre ten ta - ' 
tiva  do robo. - - ; '• ' : 1

Y al propio tiempo encargó a todos los dependientes dé -lai; 
policía jud icial procedan á la cap tura-del m ism o y lo re m ita n : 
á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en H ellin  á 23 de Julio  de 4875.^ C ris tó b a l Perez: 
M onte .= P or su m andado, Miguel N avarro  M artín ez .; j

Huelva.
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era i n s t a n - ; 

di a de esta capital y su partido, d ictada eii esta fecha, se cita, 
llam a y em plaza á Gonzalo Jim énez, vecino del A losno , ;p a ra  • 
que en el im prorogable térm ino de 30 dias, á contar desde s u ; 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado ¿ 
á contestar á los cargos que le resu ltan  en la causa que sé le( 
sigue por con trab an d o ; apercibido que de no verificarlo le ? 
p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar. -  . -

H uelva 3 de Julio de 4875.=E1 ac tua rio , A ntonio M a r ía \ 
Cubero.  ̂ , :

E n v irtud  de providencia,del S;r. Juez de prim era in s tan c ia ' 
de esta capital y  su partido, se cita, flam a y em plaza á Do
m ingo Carrasco L im ón, vecino del Á lpsno, para  qué en el 
térm ino im prorogable de 30 dias se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resu ltan  en la  causa que se . 
le sigue por contrabando ; apercibido que de no verificarlo le 
p ara rá  el perjuicio que hubiese lugar.

H uelva 3 de Julio de 4875 .=  E l actuario , A ntonio M aría : 
Cubero. ..... ;

H uesca.
D. Vicente de Piniés, Juez de p rim era  instancia  del partido f 

de H uesca. . . .  ... .■ : j
Por la  presente requ isito ria  llam o á Je s e : P u lgar y.. B rin - \ 

q u ih s ,m atu ra l de N avalm óral de la  Mata, casado, de 88 años |  
de e d a d /d e  e sta tu ra  regu lar, pelo negro, ojos pardos, nariz  .re- j 
gu iar, barba  poblada, cara redonda, color s a n o ; viste blusa 
azul con m illaretes n ég ro s , pantalón ' de paño negro, ceñidor 
de lana  negra, a lpargatas abiertas y som brero hongo negro; y  
á Ju liana  A lvarez y Suertes* n a tu ra l de la Vega de T irades, 
casada, de. 40 años de ed ad ,. de esta tu ra  regu lar, ojos pardos, 
nariz  y cara delgada, pelo negro; viste pañuelo de seda blanco 
con ñores- en la -cabeza, otro de lana  m orado con cenefa-para 
el cuello ,-cham bra de indiana; con listas, saya de ind iana  color 
claro,, de lan ta l-neg ro  y alpargatas, a b ie r ta s , para, que en el 
térm ino de seis d ias.se presenten en este Juzgado,,de m i cargo 
en cum plim iento de la  obligación apud acta que tienen-otor
gada en la  causa contradosunism os. sobre hu rto  de >tres piezas 
do in d ia n a ; 40030 apercibim iento de lo que haya  lugar si no 
com parecen. ■. - y  , ■ :

Al propio • tiempo ruego y encargo á las A utoridades y  
agentes de la policía. jud ic ia l'd e  la  Nación, procuren la  deten
ción y conducción á este Juzgado de los su jetos a rriba  expre
sados, com erciantes am bulantes. -. ■

Dada en H uesea n  4.° de -Agosto do 487o.=Vicente, de P i-  
niés*=P.or su mandado, Manuel Martínez, . . .  ■

■ D. V icente de P iniés, Comendador de la R eal y d is tingu i
da Orden de, Carlos III, y Juez de p rim era in stancia  de H ues
ca y  su  partido .; ■ ; y. ,
. ,  P o r  la  presénte requisitoria, y  en virtud, de lo d ispuesto  en 

el art. 429 de.la  ley de E n ju iciam ien to  crim inal, núm . ,4.°, .se 
.cita,.Llam a y em p la z a n  un  gitano ; de unos 30 años■, ele edad, 
pañuelo ele color en la cabeza, u n  poco-rubio de cara ,.y  á tre s  
g itanas que iban jun tas-con  el-.anterior á principios del. m es 
de. Julio  últim o; la  una  de bastan te  eel.acl, y o tra  de unos 30 
años ó m énos, m ujer del g itano , que es tu erta , y  de la  o tra  no 
hay  seña a lguna, para  que dentro ele 42 elias com parezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en cau
sa que se h a lla  in struyendo  contra  los m ism os sobre lesiones 
causadas á Joaquín Olivan, del pueblo de M onñorite; aperci
bidos que de no verificarlo serán  decjarados rebeldes, papán
doles el perjuicio que h ay a  lugar en derecho.. .....

Igualm ente ruego y encargo á los .agentes .de policía ju d i
cial y dem ás A uto ridades procuren  la  detención de los re fe ri
dos gitanos, que se presum e residen  en esta  .p rov incia , y  caso 
de ser habidos, sean conducidos á este Juzgado.

H uesca 2 de Agosto de 4875.=V icente. de P in ¡é s .= P o r m an 
dado de  .S., S., Juan  A ntonio R eyes.

Jerez de l a Frontera. - San Mi guel .

D. Tom ás Maroto y Salado, Juez de primera, in stancia  del 
d is trito  de San Miguel de e s ta  ciudad.

P or la p resente requ is ito ria  se in teresa  la busca de la s  ca
ba lle rías 'sigu ien tes : : / . . p • .

U na m uía p a rd a 'en trem ed ián a  y  de.'dos' años. •
Otra negra,-de buena alzada, y con algunos pelos blancos 

m  lajearúy Ae dos;añosj  ̂ ; : • 4* ■ f  ;
Y un mulo negro ele buena alzada, de igual edad, todas fres

con e f  h ierro  ém la  cadera izquierda que figura G. Gd y  casa 
de ser habidas se detengan á  las personas en cuyo poder se 
encuentren si no dieren explicación satisfac to ria  de su  adqu i
sición, siendo rem itidas á este Juzgado; lo que ruego y encargo 

. á todas las. A utoridades y corporaciones.
Jerez de la  F ro n te ra  29 de Julio  de 4875 .= T om ás M aroto 

y  Salado.
L erm a .

D. H ipólito d e l Campo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta- 
v illa  y  partido  de B erm a. , . ,

P o r el p resente cito, llam o y em plazo á  E ustaqu io  N uñez 
A rribas, .vecino de P ineda  T rasm onte, p ara  que en té rm in o  
de 10  di as, á con tar desde la  inserción  de este anuncio  en la¿ 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado p ara  notifi
carle  la  sen tencia  reca ída  en l a ‘causa crim inal seguida con
tra  él y  otros por robo al C ura de Fontioso, y  p a ra  c ita rle  y  

. em plazarle con la m ism a para  ante .S. E. la  Sala de, lo crirn i- 
nab d e  ía. A udiencia ’dé este d istrito ; pues no verificándolo se 
le declarará.: rebelde y  le • p a ra rá  el perjuicio = que h aya  lu g a r•

-; L erm á 29 'de Julio  dé 487o.=H ipólito  del O am pb .= P ór su 
m andado, Modesto R evilla . ’

L illo .

D. G abriel Lozano, Juez m un icipal'de esta v illa , en  funcio
nes de prim era; instancia,- por ausencia del propietario  en u sa  
de licencia.

P or el presqnte se,_ cita,,Llam a y  em plaza á  H iginio G arcía  
de A ngela  y  M atías C antador y  Dones, d e ’ 49 años el p rim era  
y de 47 el segundo, n a tu ra le s  y  vecinos de la G uardia, de ofi- 
c ió ;jornaleros, p a ra  qué éU el precisó téríñ ino  de 40 diás, á  
con tar desde la  inserción de esto edicto en el B oletín  oficial 
de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este  
Juzgado y E scriban ía  del que refrenda para  notificarles la  
sentencia ejecutoria recaída én la  causa que contra  los m is -  
m es se h a  instru ido  por lesiones m utuas.

Dado en L illo á 2 do A gosto  dé 487o .= G abriel L o zan o .=  
Por m andado de S. S. ,-F austino  Seguido.

Madrid.-B u e n a vista.

E n v irtud . de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de B uenay ista  de esta capital, re frendada del in 
frasc rito  Escribano, se c ita , llam a y  em plaza á  los que se 
crean  con derecho á un censo de 37.333 rs. de cap ita l y 933 rs. 
40 m rs. de réditos anuales, im puesto á favor de las m em orias 
de Doña Á ntóñ ia; V elazquez por D. A ntonio Perez de Soto en 
escritu ra  de 24 de Julio  de 4768 an te  D. Cosme B a m ia n d e lo s  
Reyes, sobre una casa en esta cap ita l, p a lle  de Jaeom etrezo, nú
m ero 26 m oderno, 42 antiguo, m anzana 371, en lo que fué  ven
dido á,D . A ntonio Alonso en esc ritu ra  dé 28 de N oviem bre 
de - 4S22 . ánte-D ., Tom ás de Sancjia y  P rado , p a ra  jque  en  e l 
térm ino  de .30 dias com parezcan, á  deducirlo  en fórm a en di
cho Juzgado y  E scriban ía ; con apeféibim ieñto !dé ló‘ qué M y a  
lugar.

M adrid 5 de Agosto de Í875.=E1 Escribano, F rancisco  F e r
nandez de la  T orre. X —202

M a d r i d . - C e n t r o . .

' E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. José M aría Casas y  
M iranda, Juez de prim era, in stancia  del d is trito  del Centro de 
esta  cap ita l, re frendada del actuario  D. José M aría Miller, se 
an unc ia  el fallecim iento do Doña E scolástica do Lorenzo y  
Vázquez, n a tu ra l de la  Coruñá, h ija  de D. A ndréñ y  Doña E s
colástica, so l te ra , de 34 años, de e d a d , ocurrido  en esta v illa  
el d ia .20 de O ctubre de 4864, al; parecer in testada , co n : e l fin 
dé que las personas que se crean  con derecho á h e red a rla  
com parezcan en dicho Juzgado y E scrib an ía  á u sa r  de él 
dentro del térm ino  de 30 dias; bajo apercibim iento de que en 
otro caso les p a ra rá  el per juicio, que hay a  lugar.
■ M adrid 7 de Agosto de 4875.=E 1 a c tu a rio , José M aría 

Miller. ; • .i; X —205
M adrid .-C on g reso

’ X); N icolás Castillejo y R ivaro lá , Juez de p rim era  in s tan 
cia del d is trito  d e l Congreso de esta capital. , . /

H a m andado se expida y publique la  presente requ isito ria  
llam ando  á  .Custodió Indiano, y  B asa la , .n a tu ra l de - Zaragoza 
h ijo  de D. Felipe y  Doña M aría, de, 85 años de edad, soltero, 
fab rican te 'd e  chocolate, que h a  vivido en la  calle de Zarago
za, núm eros 4 y 3, principal, procesado con otros por juegos 
'prohibidos',.cuyo paradero  se ignora,, para, que dentro  del té r
m ino de 40 dias, á con tar desde la  inserción, del presente en 
los periódicos oficiales* com parezca en dicho Juzgado, sito en 
é l piso bajo del Páláéio  dé; Justicia, p lazá de las Salesas, cop 
el fin de am p lia r la  in.dagatcria que tiene p res tada  en la. causa 
que se les sigue por cticho d e li to ; bajo apercibim iento de que 
en o tro  caso se rá  declarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar. ' .

E ncargo  á  las A utoridades civiles, y  m ilita res procedan á 
su  b usea ,; y  de. se r habido , lo pongan  en conocim iento de-este 
'Juzgador.' '■•■

D adá en'M adrid ';av;§-de;Á gÓ stpd'e:48?5.=f=Nicolás Castille- 
jp .—PQi' 'm áñdádo de S, Bf,,-Rafael. V aldivieso.

P or providencia del Sr, Juez de p rim era in s tan c ia  del dis
tr ito  del Congreso de esta  capital, re frendada por el Escribano 
qué suscribe, se saca á publica su b as tad a  q u in ta  parto  del pa
rado r y  tahona  titu lado  del Angel, sito en las afueras de esta 
capital, pasado el puente de Segovia, que todo ocupa una  su 
perficie de 420.844 piés 'y  r26 décimos cu ad rad o s , y  ha- sido 
tasado  en la’ cantidad de 47.2.950 pesetas, á  éebajar cargas; 
cüyb áctó ten d rá  lu g a r el dia 34 del corriente, y  hora, de las d:iez 
de su m añana, en lá sa la-audiencia  de dicho Ju z g a d o ; advir- 
tiéndosé que para tom ar parte  e n  d i c h a  subáS tarse ha  de con-
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signar previam ente en la mesa del mismo, la. süina de i.Op.-G 

pesetas. ' . ,
Madrid 5  de Agosto de .1 87 5 ,— V.° B / ^ C a s t ille ^ o ^ E l Es

cribano, Jerónimo Montesinos. ; - /X-—£0 6 , ,
Madrid.—Hospital .

En virtud de providencia dictada por el SA Jne  ̂ de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta villa en/los 
autos promovidos por el Procurador D. Diego Alvares ydDes- 
trebeeg: á nombre de D. Ramón.. RodríguezjLeal, dueño! de la 
mitad de la casa sita en la plaza del Progreso, con vuelta a 
la calle de Barrio-Nuevo, señalada niodeimáménté eoil él nú
mero 46, y boy con el núm. 15, novísimo dariicha plaza,-.,y. por 
la calle de Barrio-Muevo, con el núm. ££ antiguo y 17  mo
derno, manzana 458, sobre caducidad de do^voensos ilnpmestos 
.sobre dicha casa, uno de ellos; de 100.000  rs; dé feapilal y £.500  

de réditos, impuesto por t í . Dionisio losé' ítuiz,, máyordo- 
M> dé-1 Monasterio de religiosas de Nuestra Señora de la Con
cepción,..órdenpic San JerónimQrá¡iavor'áeda dispo^cion testa^ 
mentaría.. de: la Sra.iCbndesa;vde-Lemus, cuya ‘escritura de 
imposición fué^otorgada en 8 fe'Mayoide .1780 en jesta capital 
ante el Escribano de número Mateo Alvarez de la Fuente, por 
•el presente sé cita y emplaza á cuantas personas se conside
ren non derecho á este censo á fin de Iqüe en él término; dé 30 
dias-comparezcan áoonteétar la demanda deducida por el ya 
citado procurador; apercibidos que de no verificarlo se seguirá 
el juicio en su rebeldía. •

, Madrid <3 de Agosto de lS 7o .=Y a lero .=G eles tin o  de Fterés.
¡ .X,—£03*

M a d r i d . - P a l a c i o
En virtud de providencia dictada1 por’ ePS'r. Jjiés del lu z- 

gado d e  ¡primera Instancia del distrito de Palacio de esta Corte,, 
y  ¡Escribanía del que refrenda, en los  'autos ejecutivos ^segui
das a instancia ule D. Juan Ba santa contra ¡D. Urbano Batres* 
so (cita ¡per término de ocho dias á un tal D. Pedro ¡Martí
nez,' que aparece, .según la diligencia de subasta celebrada en 
estos autos con fecha 6  d e  Abril de  187 4 , sor el rematante a 
ima viña sita <en ni térmáno’ d é í pueblo de Pinto, camino de 
los Hornos, en las dos terceras., pyár tes-■ de &;u retasa; aperci
biéndole que de ¡no cóihpéíécer-en -dicho téM iM o nn este Juz
gado ‘.se ¿tendrá por nula la' citada .diligencia de subasta.

Madrid 6  de Jigosto de 487&-3==£l Escribano, Juan Muñoz.
■ x —£oi

M alaga.-Santo Dom ingo
D. losé López dé Azcntia,. Juez de primera instancia del ’ 

Ü iétrito de Santo Doiningo de ésta ciudad. - (
Pór el présente y término de45diasciky llamo y emplazo )f 

á  D. José García Peña, de ésta haturaleza y Vécihdád, éásáihv ■ 
de -.57 años, que ?en 4 de Seti¡émbré: de ;‘4'87£ se constituyó fía- f 
ddr carcelario de Diego Sánchez Cano, para que en dicho tér- \ 
mino, comparezca*'en este Juzgado; apercibido que de no veri- 
ílcario le parará.-el perjuicio consigruiente.

Dado en Málaga á 81 de Julio d e  4874L=Josó López de 
A zén tia .= íó sé  A v ila  y  Liee-ra. ’

Di Tomás Albadalejo y Lopeiv Juez; de primera instancia 
de esta villa y su partido- I ; ¡i- . ¡

Por ¡la presente requisitoria citor hamo y emplaáO por una 
,fióla vez á Manuel Martínez y Séntenero, álias Rey, vecino de 
esta villa, «cuyas sóñas solí: estatura alta, de 40 años, péló;ca- 
fffisot ojos ¡pardos, vista estropeada y óisr ciego,' naris afilada* i 
•Color ■tostado y de '«carnés ’ enjuto; viste alpargatas, pantalón, 
ehaleao y chaqueta color claro, y sombrero hongo viejo color 

^de cemza, cujo paradero se ignora,, para que dentro del tór- 
miino ée 10 dias, costados dosde su publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a ce ta .d e  M adrid, comparezca en 
.•este Juzgado á. responder de los. .eapgqs fim le ;rosultam_ en la 
■’óansa qué' cautrá el mismo y -otros se testruyé? sobré voces 
..gttVéréiVñsapércilMó qúé de no Mecido: lé parará' el jpér- 
j  Uido que haya lugar nonarregla á TáJay*:'' A I '" ■*•

A l propio tiempo encargo á las Autoridades y  demás fun
cionarios de; la policía Judicial procedan, á la captura del su
jeto de  qué "se trato,/y riendo habido lo remitsm a disposición 
de este Juzgado. • r ■ 8 : .

Bada éri N o v e ld a á  £Q de Julio de J 87o.=T€ 'm ás Á lbada - 
Ie jo .=D e  su. orden,. Antonio 'Sánchez.

D, Gonzalo Cáceres y  Baufen, Juez niunicipal. áe esta v illa » 
accidental de primera instancia, de la misma y  su partido.

Por el presente se llama y  e m p la z a  á  D. Antonio Vargas 
Jacinto, D. José Esté vez Trü jillo, tí. Antonio Cabrera Gonzá
lez, D. José- VelázqUéZ' López y  D. José GohZalOZ de la Cruz 
ausentes en Am érica, cuyo dom icilio y  residencia se ignoran 
para que dentro de 4 0  dias improrogables, á contar desde 
el en que tenga lugar lá/iíiscréion del presente edicto en la 
G a ce ta  de M adrid, comparezcan en este Juzgado y por la Es
cribanía del .infrascrito á contestar la dém ánda' que cchitrá 
ellos y  otros ha deducido, acompañada de los correspondieníus 
documentos, D. Evaristo Beíhencourt, vecino de Arona, en esta... j 

isla, como marido de. Doña María Lu isa González-, sobre des
linde ¿e un terreno situado en el pueblo del Tan qué, afecto á 
un censo fr.umentari.oque debe pagarse ávla Boña MaFía:Lu isar;’ 
de cuya demanda se les ha conferido traslado por ñuto de 10 

de. Diciembre de 187& Si así lo Mciereni'se oirá eñ justlciá 3 
y  de otro modo se següfran los autos .en sü rebeldía, hacién
dose lás, notiíicaeibne,s qq.e ocurran en los msh^dos de este 
Juzgado co m o  previene el art. £3£ de la, le y  de Enjuiciamiento^ • 
civil, paráriíiples e l perjuicio consiguiente. ■ ■ -  . ;

Dado en la  v illa  de la ''Orótavaj isla- de Táhérile,* en Cana- 
rias,-á-«3 de J u n io  de i 87o .^ G o ^ O ';e á c é ré é .= ^ P ó ii maiidado 
ue S. S,, Lúcio Díaz. : ■b;by. ; X—£l$

Priego de Cordoba

- í). Eduardo García del Rio, Juez5 de primera instancia de 
Oste p&rtido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias, desde . la inserción de ella en la G aceta  

de Madrid  y  Boletín oficial de esta.provincia,, á dos mujeres 
que se ejercitan ambulantes en vender abanicos  ̂una- desellas 
alta,- morena, delgada, corno de 40 años,, y .la. otra más joven 
de menos cuerpo, rubia, delgada, y ambas muy mal vestidas» 
para que comparezcan'en este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en la causa que instruyo de oficio sobre 
hurto á Dona Encarnación Ruiz Plaza de los efectos y: dinero- 
que á conEnuacion- sé expresan; apercibidas que de 110 hacerlo 
serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar. ‘ ! ' " '  >■ .. ' ; ,• \ .r "'! !üüo

Además exhorto y requiero á los Sres. Jueces de primera 
mstancla de la Nación, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y á los 'agentes de la policía judicial á íin de que practiquen 
•activas diligencias para la busca, detención y remisión á este. 
Juzgado de indicadas d.os. mujeres, cuyos nombres, apellidos
y demás circunstancias;se ignoran. ■ ■ .....................

Bada en Priego de Córdoba á £7 de Julio de 4876.™Eduar- 
do García del Rib.=dPor mandado de S. S., José Gómez.

■ ■ Bertas de los■ efectos hurtados. - ' "  f

• Unus enaguan blancas de - lienzc) de algodón’, hechurá de 
campana^ i . L - N /  V,’..;

Urna hamisa dé hilo pa^a mujer* •
Um .hiántonci|£o blanco y morado para el talle, ; .
Dos pañuelos; de percal, también para el talle, con cenefa. 
Uno con el fondo color mabon y otro café.
Tina sábana -de algodón para cuna'. . ..
HnósMáMélés de Mico " '
TJria chapona aplomada con el cuello' blanco. ■

- Tinas m-edras' de colores para niño, y " ^
Wn delantal de indiana azul.
rIÚnaé tijéras tpequeñas;  ̂ ;
jSfreá duros M  calderilla y  5 pesetas en plata, ! , ¡ I

P u e n t e d e u m e

ÍQ. Juan̂  ̂BaU&tá Ré^mq, INótario y actuario en la villa de 
Puíonteáeuma. ...■■■- y - !’ .

.Doy fé que en lá'fégftsáVMiiiinál qué se'instruye sobró ho-
msé¿dio de Manuel Bouza, y -robo ejecutado, en su casa, se ha¿
llalla requiritoria del tenor siguiente :: -  y • '

■̂ Eri nombre de B. .Alfonso ¡XII, porcia gracia de Dios. Rey 
constitucional de España,  ̂B. Federico gtem, Juez de priiiiefa 
iiistahcía en la villa de Pucntedeünie. 1; / . ; J , 1

vPor la presente requisitoria se llama*. cita y emplaza á 
Francisco Prado y  Bouza, hijo de Melquíades é Tgnacia, natu
ralíce Maceda, Ayuntamiento de Allariz, soltero, de unos £6 
anos de edad y  vecino -de •OrensB,’ siendo sus señas personales 
un-poco trigueño, alguna barba, l̂abios algo gruesos, cejas 
muy velludas, «etstatjá&SEri^é îtí^Lá^ordefé, ojos oscuros; para 
que sq presente #n la cárcel pública de este partido á respon
der de los cargos qué resultan en la causa que se instruye so
bre robo con homicidio -de Manuel Bouza; ba jo apercibimiento

* que deí n o ’yeríílcaido dentro del término' de £0 dias, contados 
desde que tenga «efecto la inserción de este edicto en los Bo
letines oficiales de las provincias de León y Orense, se declara 
rebelde y le parará el perjuicio que haya^'lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal..

Se encarga al propio tiempo á los Sres. Jueces de primera 
'instancia, municipales, Alcaldes y demás dependientes de la 
policía judicial pfáetiq&n las rúas 'exquisitas diligencias en 
avíeriguacion del paradero del referido Francisco Prado, y 
cG,so de ¡ser habido sea4 conducido con las seguridades convc- 
ñíédtés áidispüsicion de este Juzgado eíí". cláse'dé“Séí'éñiSb,'e 
incomunicado. ■ •!

Bada en la villa de Puentedeume á 16 de Julio de 1875..= 
Hay un sello.=Federieo Sterm^El actuario,: Juan Martínez de 
Tejada, ppr Hermo.»

Y  para remitir al Sr.i Director de la Gaceta  de Madrid  , á 

ilu de qüc tenga efecto ; su inserción en el periódico citado, 
cumpliendo ‘ lo mandado en; providencia de hoy, expido y fir
mo el presente en Puentedeume á 81 de Julio de 1875.=Juan 
B,;Hermo..¡ ' ; ; ;

H e n isa
, D. Mariano Federico y Castaños, Juez de primera instancia 
de esta villa de Reinosa y su partido, &c.

: Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Mateo Bravo Postigo; dé 80 años de edad, natural y 
vecino del pueblo de Arcera, para que en el improrogable tér
mino de 10 dias cómparezca en este Juzgado y Escribanía del 

| que refrenda con el fin de citarle y emplazarle para ante la 
: Superioridad con la sentencia dictada en la causa que contra 
él y otros se ha Seguido sobre atentado óontra la Autoridad; 
prevenido que de noyerifíoarlo dentro ,de dicho término será 

■ declarado rebelde y le. parará el perjuicio que haya lugar, 
i Dado en Reinosa a 3 de Agosto de 187o.=Mariano Federico
• y-Uastanos.=Por mandado de S; S., Matías Rodríguez.

;D#. José Yictorío Mora, Juez de primera fhstánciá de lá ciu- 
dad y partido de .Sagunto. ;: ;
; Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 1 
¡Francisco Beifrán, alias ’él Borrego, deésta' vecmdacíj párá que 
•comparezca en fste Juzgado en el término dé 10  dias, que 
principiarán á eontáJse desde el siguiente al dé la  publicación, ; 
para prestar declaración en la causa que se sigue á denuncia . 
de Francisco Aranda EstáuA"y- otros contra D.: Ramón López 
Sal a franca, AlosJde que fué áó ciudad, sobre arrogación’*

de atribuciones judiciales; apercibido qtie de no verificarlo le 
; parará el perjuicio que haya lugar.

Sagunto 31 de Julio de 1875.=José Victprio Mora.=Por su 
mandado, Ramón Matoses. -

Sevilla.-San Roman
D. Nicolás Gómez de Orozco, Juez municipal é,inte 1 uio ce 

primera Instancia del distrito de San Román de esta eme^d 
; y su partido. ; . ! v : ‘
; . Por la presente hago saber como en esté mi Juzgado y Es-
• cribanía del actuario pende causa criminal de oficio por qúé-
• brantamiento de condena contra Martin García Sánchez, en 
4 la qpe se ha dictado auto declarando procesado y mandando 
r recibir inquisitiva;áít). IsiáfP ¿6l Castillo y López, de esta 
! vecindad,¡capataz que fué del presidio de esta ciudad, soltero 
' y mayor de edad; y como no' sea habido, le cito, llamo y em- 
.' plazo para que en el término 30 dias, á contar desde el si- 
; guíente á la inserción en la Gaóetá de Madrid, se presente 
: en este Juzgado con el objeto acordado; apercibido que de nq

hacerlo será declarado contumaz y rebelde, parándole el per- 
, juicio que haya lugar. ' : 1 -
' , Y al propio.tiempÓ'exhortó y requiero á los: Sres. Jueces

de primera instancia y municipales se sirvan dar las órdenes 
oportunas en sus respectivas demarcaciones á fin de que sé 
proceda á la busca y'comparecencia en este Juzgado del Don 
Isidro del Castillo y.López.'! > . . ' , . ^  . ,

Dada en da ciudad, de ¡Sevilla a i .0 de Agosto de l 8 /p.===Ni- 
cólás G. delOrózoo. — El Escribano actuario,; José María Na
ranjo y Mihúra. ' . _ ! ,  . ! ! .!■! , !

. D. Nicolás Gómez de Ordzco, Juez municipal,, é interino óí 
primera instancia del distritó de San Ptonian de esta ciudad 3 

su partido. , Ad.;;,v.. !'■' ! :’f r .. i , ' A
Por la * presente ha go saber como, en este Juzgado' y Escri

banía del actuario sé. incoó causa criminal de oficio por con- 
trabaildo contra -Angela López y López, natural y vecina di 
eSta ciudad, casada y de £5 años de edad, en la que lia recaíd( 
sentencia; y  nomo al'.buscarla para notificarla- no haya sid< 
habida, la cito,; ¡llamo y emplazo para*que en el término de oí 
días sé presente en esté Juzgado con el objeto indicado; aper- 
cibida qúé pasado dicho término sin verificarlo, será declarad 
contumaz y  !rebeídé,;.parándole el perjuicio que„haya lugar.

¡;. Y  al propio Tiempo exhorto y  requiero á los Sres. Jucee, 
de primera instancia y municipales'se sirvan dar las órdenci 
oportunas.- en sus respectivas ■ dqmárc.acíohes á Tin . de que s¡ 
proceda á la busca y comparecencia de ;la . Angela;,Lopes 
López; >’

Dada ’en ' Sevilla á ■ £ de Agostó dé 4875.= Nicolás G.- di 
Orozco.=El Escribano actuario, José María Naranjo y Míhura

Tafalla
Por providencia dictada hoy por el Juzgado de primen 

instancia de este partido en causa.que pende en el mismo pe: 
lesiones .Inferidas/en esta ciudad la noche del 4 .° de Enero de 
año último á Tomás González y González, capataz del ramc 
de Adnrinistracipn militar que, era al tiempo, y cuya natura
leza* vecindad y demás circunstancias personaíes se ignorán 
se ha mandado expedir la presente cédula, por la que se cit: 
al exprésado Tomás González, en conformidad dé lo dispuesta 
en el art. 3£4 de Ja, ley de Enjuiciamiento criminal, para qtu 
qn el término tde J 5 dias, contados desde que esta sé inserti 
en̂  el oficial de esta provincia y  en la G aceta  de Ma 
drid , se presente ante este Juzgado en hora de audiencia 1 
prestar una declaración; bayo Ja multa de 5 á 50 pesetas qu 

ley le impone si 110 comparece al primer, llamamiento. 
Tafaila 30 de Julio de 1875l==Pedro Anoz.

I N O T IC IA S  O F I C I A L E S

: Sociedad anonima española de la polvora ÇDinamita PRIVILEGIOS DE LA NOBLEZA

El Consejo de administración de está ^óriédad, en cum- 
píimiento del art. £4 dé los! estatutos, convob> erf  J

; r¿íl ordinaria de accionistas, qué tendrá lugar el 1 ^
¡ presente mes de Agosto, á las doce del mediodía, en %  n°mi 
. cilio social, calle de la Lotería, números 8 y 9, en BL ' i-,
! Para tener derecho de asistencia se requiere, ser po.
; de £0 acciones, de capital ó de 50 acciones de usufructo, cl.
; títulos deberán'depositarse en el domicilio social en". B ilL . 
• ó en poder de la Sociedad de Crédito Moviliario Español en 
Madrid ó París, tres, dias ántes por lo ménop del,señalado para 
la reunión* ' J v
. Madrid 5' dé Ágóstó Jé ISJS.—El Administrador Delegado,*

; P. T. de Errázqúin.==P. P., A. Piquet. ' X—lgO—il

Banco de , Castilla.
Celebrado hoy el sorteo público ante Notario para la cuarta 

, amortización' de los billetes hipotecarios de este Banco, series 
’ española é inglesa, con arreglo al ahuncio públicádo en la Ga -  
; ceta  oficial de £7 de Julio ultimo, fueron extraídas las cinco 
; bolas mareadas con los números 4, '4£, 94, 73 y 96.
4 En su consecuencia quedan:mmortizados en todos los mi- 
- llares de la.'série española y de los billetes letra A de la ingle- 
í sa las cinco decenas siguientes:
: • 31 al 40 '
¡ ■ 411 al 4£0
¡ 7£1 al 730
; ; ' ";/J  931 al 940 . . .
; !. 951. al 960
; Asimismo quedan amortizados en las letras B y. C de la 
:série inglesa los billetes-de todas, las, centenas que" terminen 
con Jos cinco números hitados ;que han salido, en el sorteo. . - 
. .Desde el 30 de Agosto corriente, de once á una de la ma

ñana en todos Jos días no feriados, se preseaitarán en las ,ofi-;
pinas de este Banco, Barquillo, 3, bajo- los billetes amortiza-* 
Jos de ámbas póries con, todos los cupones no vencidos actual
mente, ó sea .desde ,eLque vencerá en 0 de Octubre ¡ de 1875 
y  sucesivos.

La presentación so hará en doble factura, que se facilitarán
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gratis, devolviéndole una á los interesados con el señalamiento 
para el pago.

Madrid 9 de. Agosto de 187o.—Por órden de la Adminis
tración, el Secretario, J. M. de Arrieta. X--&G8

Escritura de adición y reforma.
Núm. 346.—En Ja villa de Madrid, á de Agosto de 1875, 

ánto mí D. Rafael de Casas, vecino de esta villa;, Notario del 
Colegió territorial de ella, y testigos que se dirán, comparecen:

Los Excmos. Sres. D. Antonio Yinent y Vives, Marqués de 
Yinent,, de más de 50 años de edad, de estado, viudo, propieta
rio, vecino de Madrid, calle del Barquillo, núm. 3, con cédula 
personal, núm. 1.885, del distrito de Buenavista; D. Rafael Ca
bezas y Montemayor, de más de 45 años, viudo, Jefe superior 
de Hacienda cesante, vecino de esta Corte, calle de Yalverde, 
número 34, con cédula personal, núm. 745, del distrito del Hos
picio, que exhibió, como el Sr. Marqués de Vinent, y volvieron 
á recoger, y D. Jaime Girón a y Agrafei, de más de 45 años de 
edad, casado, propietario, vecino de esta capital, calle de 
Fuencarral, núm. 117, con cédula personal, núm. 1.346, del refe
rido distrito del Hospicio, que igualmente exhibió y recoge.

Que concurren á este acto en nombre y como Administra
dores de la Sociedad anónima Banco de Castilla, y  conforme- á 
las facultades que les concede el art. 9$> de los estatutos so>- 
ciales: en su consecuencia, y asegurando que se hallan en el 
pleno goce de los derechos civiles y con la capacidad legal 
necesaria, que aseveran no estarles limitadas para lá formali
zad ion de esta escritura adicional, exponen:

1.* Q.ue con íeeha 8 de Abril de,1871, bajo el núm. 157 de 
orden, ante- el Notario infrascrito otorgaron los tres señores 
relacionantes la conducente escritura, por la cual constituye
ron una Sociedad anónima, que lleva el nombre de Banco ríe 
Castilla, fijando los estatutos bajo Jos cuales había de regirse 
la Sociedad; cuyo objeto era hacer para sí ó por cuenta de 
tercero, en España ó en el extranjero, toda clase de operacio
nes financieras, industriales, comerciales, hasta inmoviliarias 
y toda empresa de obras públicas.

Que en la junta general de accionistas de la misma 
Sociedad, celebrada el £9 de Abril próximo pasado, que cor
responde al ejercicio de 4874, á propuesta de la Administra
ción se aprobó por unanimidad la reforma del art. '41* de los 
estatutos en los términos que aparece de la certificación li
brada por D. José María Arrieta, Secretario de la Sociedad, en 
fecha 3 de Mayo último, con el visto bueno del Sr. Adminis
trador de servicio ; siendo? el tenor de dicha certificación el si
guiente:

«Certificación.— D. José MaMá de Arrietá , Secretario del 
Banco de Castilla, certifico: Que según resulta del libro de 
•actas de las juntas generales ole dicho establecimiento, fo
lios 7, 8 y 9, en la celebrada el £9 del mes próximo pasado, 
correspondiente al ejercicio de 1874, fue aprobada- por unani
midad la reforma propuesta por la Administración al art.’4.° 

4ie los estatutos, quedando este, por consiguiente, redactado 
en los términos siguientes:

«Artículo 4.° Se forma por los presentes estatutos, bajo la 
.»denominación de Banco de Castilla, una Sociedad anónima, 
«que tiene por objeto hacer para sí misma ó por cuenta de ter- 
»cero, en España ó en el extranjero, toda clase de operador 
ines financieras, industriales, comerciales, hasta inmoviliarias 
j»y toda empresa de obras públicas., Para cualquiera de las ci- 
» tudas operaciones podrá emitir obligaciones u'otros valores 
»al portador, con interés fijo y amortización, determinada, se- 
«gun en cada caso estime,;conveniente, conforme autoriza el 
«articulo 8.° de la ley de Í9 Se Octubre de 4869.« '

igualmente resultan reelegidos en la referida acta Admi
nistradores de dicho Banco los Exemos. Sres. H. Antonio Y i- 

. nent y Vives, D. Rafael Cabezas y B. Jaime Girona.
Y para que conste libro la presente/visada por el Sr. Ad

ministrador de servicio y sellada por el de este Banco, en 
Madrid á 3 de Mayo de 4875.=J. M. de Arrieta.=V.° B .°= 
•Girona.—Hay un sello que dice:. Banco de Castilla.»

El documento inserto corresponde fielmente con su origi
nal, al eual se remiten dichos señores y dejo yo el Notario 
incorporado a este registro, de todo lo cual doy le.

En su consecuencia, por el presente público documento, y 
en la forma más procedente en derecho, los Excmos. Sres. Don 
Antonio Yinent y Vives, Marqués  ̂de Yinent; D. Rafael Cabe
zas y Montemayor y D, Jáiine Girona y Agrafei, en su cali
dad "dé Administradores del Baneo de Castilla, otorgan:

Que adicionan la escritura de que al principio se hateé mé
rito, fecha 8 de Abril de 4871, por la cual se constituyó la 
Sociedad anónima Banco de Castilla, y dejan reformado el ar
tículo 4.® de los estatutoren ios términos que aparece redac
tado en la certificación trascrita,, obligándose y obligando á 
los demás consocios y A  los cpie - en loAucésivo puedan tener 
participación en la Sociedad-a estar y pasar por lo que queda 
expresado en el art i.°  reformado y .los demás que .compren
den los estatutos sociales , sin cóntradecirios , queriendo qüe 
al que lo intente no se le oiga;, antes por el contrario, se* le 

-imponga perpetuo silencio.- .
A la estabilidad, firmeza y cumplimiento de esta escritu

ra, los señores otorgantes, en el concepto y representación con 
que intervienen, se obligan en solemne forma, queriendo se 
les compela como si fuese sentencia ejecutoriada.

Y y'o el Notario infrascrito dejo prevenido:
'Que es indispensable la presentación é inscripción de este 

.documento en el Gobierno de la provincia de Madrid para ios 
íínes que preceptúa la ley  de 49 de Octubre de 4869 ,y demás 
disposiciones legales.'

Así lo dijeron, otorgan y firman, habiendo concurrido.como 
testigos instrumentales, sin excepción legal,,D. Julián López 
y López y D. Florentino de la Peña, vecinos y residentes en 
esta capital.

Enterados todos de que pueden leer pqr sí este documen
to, le renunciaron, y á su elección lo Verifiqué yo|el Notario 
integramente y en alta voz, habiéndole aprobado por unani
midad; de todo lo cual , de la profesión, vecindad y cono
cimiento de los Excmos. Sres. otorgantes, con las circuns
tancias expresadas,, doy fó. Banco de Castilla.^A. Yinent 
Vives.=Rafael €ábezas.=^Jáime Giróna.=Testigo, Julián Lo- 
pez.=Testigo, Florentino de la Pcña.^Signado.—Rafael de 
Gasas.==Es eopia.=Rafacl de Casas. X —£40

Baneo de Cádiz, en liquidación.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 20 del 

pasado, dicho establecimiento celebrará el dia 28 del corriente 
junta general de accionistas para cubrir las vacantes de Li
quidadores que en la actualidad existen por fallecimiento de 
los que desempeñaban dichos cargos.

Los señores accionistas que con arreglo al art. 36 de los 
estatutos tengan derecho á concurrir á la junta y no puedan 
verificarlo por sí podrán otorgar poder á dicho objetó, á tenor 
de lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de los expresados es
tatutos. •
- El acto de la junta tendrá lugar en las oficinas dé dielio 

Banco, sitas en la calle de Candelaria, núm. i ,  y á la hora de 
la una de la tarde.

Lo que se pone en conocimiento de jos  señores accionistas 
para su inteligencia.

. Cádiz 7 de Agosto de 4875.^=E1 Secretario, Serafín Fer
nandez. X —£09—3

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 9 de Agostó de 1875, comprada con 

lá del diá anterior.

C A M B 50  A L  G O N T M JO .
. Feudos públieM. • — ..............   -......

, ; Dia 7. I . ■ $)ta 9.
Renta perpétua ai 3 por 40a,. ...................... 46*85 J 6 80-85-82 íq2-80

pequeños. 16*90 : M ‘86
aplazo. 46*57 4QA5-82 '4(2 fin

. . é : cor.vol.
fdéra id. exterior al 3 por...... 400.......  48*80 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,:

segunda série. . . . , ¡ . . . ; . . . . . . .  j  03*00 - 403*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs. r 6 por 4 00

interés anual 54*25 54*25-4 0
fi plázó. \ » 54*S0 fin cor. vol.

m  cantidades p equ eñ a s54*25 34'25*50
Carpetas pro visionales de bonos del Tesoro. ; 52"5Q . 53 *50-75-52 *f0
Resguardos -ai portador de la Caja de De- i

pasitos  ......................................   » »
nopuUimdo. » 62*00

Cédulas hipotecarias del Banco’ Hipotecario i; 
de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y auaerti-í
zables en 50 a ñ o s .  ______ . . . . . . .  WW.0 90*00

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 ¿i ;
anual, omisión de 31 ele Agosto de 1832 . f » • I 38*50

Obligaciones generales por ferro-carri-lesj 1
de 2.000 rs., de í.° de Julio de 4 874___ *| 30/60 j 30*50

Idem id., id. de 4.* de Diciembre de *874. 30*4 5 ; 30*30-25
ídem de 20.000 rs..........  ..................... \\ » Á 30*001
Acciones del Banco de España      .......... .pi'58‘75 ! 4 58*75

m  puUieado. 159*00 459*00-160*00
Obligaciones del timbre de 9 por 400 inteH v

rés, cupón y amortización trimestral. . .  J  98‘5»i | 99*00

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

1 D A Ñ Ó . BEN & FICI® . D A Ñ O . BENEFICIO.

Albacete  par. » . L u g ó . . . . . . . . ¿  » • 4-|2
Alicante  » 3[4 d. Málaga... . . . .  . » \ 4(2
Almería  » 5(8 Murcia... .  . . .  . » 3[4
Avila.....................  par. « Orense   V  4(8
Badajoz  » 4 i¡4 Oviedo....  » 3(4
Barcelona  » 4 4(2 Pálencia  » 4(2
B ilb a o .... . . . .  » 3(4 Pamplona...... » 4 ¡2
Burgos... . . . . .  » 4(2 Pontevedra.. . . » 4(2
Gáceres..  » 3(4 Salamanca................par. »
C á d i z . . . . . . . . .  » 4 , San Sebastian. » 3(4y 1
Castellón...... » 4 ( 4 ' Santander..... » 4
Ciudad-Real... d 3(4 San tiago ...... » 4(2
Córdoba  » 3(4 Segovia. ¿ . . . .  4(2 »
Coruña    » 4 Sevilla.. . . . . . .  » 4
C u e n c a ....... 4 Aé S o r i a . . . ; . . . ; .  3(4 »
Gerona . . . . . . .  » 4 : Tarragona . . .  » ; 4(3
Granada  » 4(2 Teruel y. . » 4(2 d.
Guadalajara... par. » T o le d o ... . . . . .  » 3(4
gluelvá. . . ; . . .   ̂ 4(2 Yálencia.. . . . .  » i
H u e s c a . » 4(4 Yalladolid  » 5(8
J a é n .. . . . . . . . .  ' » 4(3 py YVjtoVia^. , . . . .  » 3(4
León . .  y. . . ; . .  par. » Zamora.. . . . . .  par. »
bérida. » 4 4(4 Zaragoza-. , 1 . . .  » 3(4
Logroño.  par. » | I

Bolsas extranjeras.
Pa& Ís 7 A c o s t o .—Fondos españoles. í \ Por \®J¡. x̂teriory á £ 4.

( 3 por 400 interior., a »
( 3 por 4 00 . . . . . . . . . . . .  á 66*90.

Fondos franceses. . .  j 4 4(2 por 400.   _____   á 97*45.
( 5 por 4 00. . . . . . . . , . . .  Á 405*45*

Consolidados ingleses . . . . . . . .  á 94 3|S.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 di as fecha, 48*25-20. ,:
París, á 8 dias vista, 5*03-04,

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Agosto de 1875.

ALTURA ««««ATURA jj
del y h u m elad  del aire. 

baráni'Uro -— ••'-■■— :■==========  d ia b c g io r  , feáTibo
B03AS. . reducid* á«» t w i i O i b t r o

y en  m iíírae- h u m ed e- 7  c âse á é l r ié n to . de l c ie lo .
trQS- «eco. cido. ’ I

• 6 de la iu. 706‘26 46*7’ «2‘* . . Calma. Despejado;
9 dé la m. 70!5*o3 * 25*1 4 6*5 O. S. O. Idem.. Idem.

; f 2 deldia.. 706 29 34*4 48*5 jS. O . . .  Viento. Casi desp.°
3 de la t. . 70o‘5-i 32-2 47*4 ¡S. O . , . Idem Idem'.
6 de la t . .  705*42 31*5 47*9 S. O . ..  Brisa.. Idem.
9 do ía n.. 705*91 26*0 44*8 jO.......... [ídem.. Despejado

; Temperatura máxima del aire, á la sombra........ .............         33*8
Idem mínima de id ___ ______ _...................................... ......... ............ 4 4*4

Diferencia. . . . . . . * ¿'.... . . 49*4
! Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra.. . . . . . . .  , 39*2
J Idem id. dentro de una esfera de Cristal. . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . .  62*5
; Diferencia. ■ : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L 23*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.....................       »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los,partes recibidos, ayer llovió en Pontevedra.

Ayuntamiento de Madrid. 
Precios del mercado en el  día de la fecha.

Carne de vaca; dé 4 3 á 4 4 pesétas la arroba, de 0*59 á f  la libra 
¡ y á 4 *29 el kilogramo.
• Idem de carnero, de 6*53 á 0*82 pesetas la libra, y a 4*03 el kild- 
I gramo.
; Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*47 á 4*34 el kiló- 
; gramo.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas 1 a arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 
sel kilogramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; dé 0*82 á 4*50 lá libra, y de 
4 *78 á 3*25 el kilogramo..
? Pan dé dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló- 
jgramo.
I Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas lá arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 
jy de 0*54 á ¡4‘28 el kilogramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo. ^

Arroz, de 7 á 9*80 pesetas la arroba; de Q'*28 á 0*44 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilogramo, ’ -

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0‘2^1a libra, v d »  
0*52 á 0*68 el kilógraiho. *

Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 el Bi¡Mgram©. 
Idem mineral, á 0*94 pescas la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Cok, á 0‘87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de'9*50 á 4 4‘50 pesetas la «rroba; de 0*35 á 0*5# la libra y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetasKá árroba; de 0*06 á 0*09 la fibra, y de 

0M3 á 0‘ 19 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y á44*93 

él decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, v  

de 4f55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de’0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de S‘93 á 7*52 el de- 

Gálitro.
Trigo, de 9*75 á 4 2*25 pesetas la fanega, y de 47*64 á 22*47 el hec

tolitro.
Cebada, de 6 á 7*59 pesetas la fanega, y de 4 0*88 á 4 3*57 el beo- 

tólitro.

Nota. . Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 47.— Carne-» 
rqsy 870.—Terneras, 54.—T o t a l ,  4 J68.

Su peso en libras. . . .  85^500 —Idem en kiíógramos.. .  39.248.
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder 

y sobre tránsitos.
• > ■■ i ‘ - ■■■■>---:..... ■■ . - - . ■ - .y

‘ D K R E C aeS  ARBITRIO TOTALES.
Y t f í r r o s n E  nE C A n n A C lÓ N . ; . á e  sobre  tráasit08¿ —  *

- . y  . P ías. C fa h . P tas. Cénts. P tas'

Toledo . . . . . . . . . . . . .  » » 5.899*68
Ségóviá.. . . . . . . . . . . . . . . .  » » 2.483*08 ;
Nor te . . . . . . . * ____ _ » » 4.269*32 •
Bilbao.. . . . .  ____________  » » 4.038*50
Aragón ............................  » » 4.275*56
Valencia ..........................   » > 3.803*66
Mediodía. » * 7.848*62
Correos » » 49*35
Pozos de nieve, interveni

dos........................   . . . .  B ;■-/' . . . B 9
Fábricas de cerveza: cuar- ,

to período.... . . . . . . . . .  b ■ b ' • »
Mataderos. . . *. . . . . . . ________  b » 40.736*75

Total. . . . . . . . . . .  » » 87.074*52

Lo qué se anuncia ál publico para su conocimiento.
Madrid 8 de Agosto de 4875.—El Alcalde, C. el Conde de Torean*

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

PAÍSES-BAJOS.— El Gobierno neerlandés acaba de 
póner en vigor una ley, que interesa á todas las naciones 
marítimas, por la cual se suprimen en los Países-Bajos los 
derechos de faros y de boyas y de valizas á que ha estado 
sometida hasta ahora la navegación, quedando sólo subsis^ 
tentes los derechos para. la conservación de las luces de aL 
gúnos puertos, así como los de valizas para el valizamien- = 
to de las ensenadas y pequeñas corrientes de agua, estable
cidos en interés especial de lá navegación hacia ciertas lo
calidades á que afluyen esas aguas.

La abolición general de los mencionados derechos pro
duce al comercio un considerable alivio, pues los impues
tos suprimidos podían elevarse, según la procedencia ó el 
destino de los buques con arreglo á la antigua legislación, 
hasta tO céntimos á la entrada y 10 á la salida por tonela
da de arqueo neerlandesa (40 y tü  céntimos de peseta).

La nueva ley contiene además disposiciones importan
tes respecto del arqueo de buques, cuyo objeto es la aplica
ción del sistema Mcorsow y de las reglas de medición dic
tadas por la Comisión internacional de €onstantinoplav 
que el Gobierno de los Países-Ba,]os se propone introducir* 
^acolitardesde el 1.’ de Enero de 1876.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla, 
vde venta en el Despacho de libros de la Imprenta, 
Nacional á los precios siguientes :

. PESETAa.

Encuadérnacion de lujo.. . . . . . .  50
Idem de medio lujo. . . . . . . . . . .  32
Idem tela . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  4 d ‘50
Idem bradell.. . . . . . . . . . . . . . .  0.

 SANTOS DEL DIA.

San Lorenzo, mártir.

Ca^reatá Horas en la parroquia de San LoréMp.

E S P E C T Á C U L O S .

t e a t r o  d e l  P r í c n ip e  A l f o n s o . .— (Compañía Arderíu$>)~*. 
A 1 ás nuevo. — Fañcíón J 01 de ábóno.--Tiirno 4.° impar.—ffi 

, bárbcrülo dc Lavapiés^Ariuro di Fumcarralc.

Jardines del Buen retiro.-̂ A  Tas orho y media. — $  
barberillo en Orán.^Cuátm 1 sácrisiatm.^Intermedios • por la 
banda de Ingenieros;

T e a t r o  d e l  P r a d o . —A las ocho.—Sensitiva. — £1 que nace 
para otáayo.^Mal de ojo..—Baile*

Teatro de los JArdines Orientales>a^toiita:lén^(3arguilioM  H
A las ocho y media,—Función 59 de abono.—Turno impar.— 
Por ñó cxpUcArse.—Más vate maña que fuerza.—Año nuevo vida 
meara.—L» Báile.—Informediós por̂ í̂a orqiáéstá.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . .—A las huevé dé íánoche,- Gran
de y variada función de ejercicios ecuestres y gimnásíicos* 
en la que tomarán parle los más distinguidos artistas.

— — — w i w I —     i - i j  ' ~ ——  "■ ..■..■.■■li .....


